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L E T R A S 5

A nuestros lectores

Presentamos una revista cultural y apolítica, cuyo primer 

número esperamos ten^a favorable acogida, no por la esencia 

literaria de sus colaboradores, hombres modestos y  de buena 

voluntad, sino por sus orientaciones que seguramente agradarán 

en todos los sectores sociales.

Confesamos que este alarde no tiene justificación ya que existió 

en Sevilla una publicación análoga titulada M E D IO D IA , que 

por circunstancias, para nosotros desconocidas, dejó de tirarse. 

Su presentación magnífica, y la colaboración literaria de 

indiscutible mérito, no guardan relación con estas páginas cuyo 

valor exiguo, son un borrón en comparación directa con las de

M E D IO D IA .

Por cuanto antecede, nos remitimos a la benevolencia de nuestros 

lectores, sin olvidar a los maestros de la crítica literaria, para 

hacerles presente que somos discípulos modestos y como tales 

nuestras faltas y aciertos, deben obviarse, en atención a la 

superioridad intelectual y artística, que necesitamos, en el grado 

máximo que a ellos le sobra.

Saludamos a la Prensa en general con la timidez de recién 

nacidos en lides literarias y resumimos cuanto queda expuesto 

declarando que no pretendemos descubrir un medio de vida, sino 

simplemente satisfacer unas aspiraciones. N os distraemos con 

escribir para los demás, después de nuestro trabajo diario; acaso 

por aburrimiento hemos tomado esta determinación, y el público 

no se avenga a soportarnos, pero hemos cumplido fielmente el 

deseo de muchos de que haya una revista cultural en Andalucía.
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Sevilla Id hospitdldrid
C í^ -S 5 = ^

Más (jue invicta, más ciue muy heróica, es hospitalaria nuestra
ciudad.

Si se convocara una encuesta sobre q[ué ciudad es más bella, 
más peregrina, o más esplendorosa, acaso los pensadores y  los 
poetas de todo el mundo, no llegaran a coincidir en <íue fuese 
Sevilla: pero sí si el discernimiento se contrajera al don de la 
hospitalidad. Por<lue no hay otra ciudad como ella de amigable

y acogedora.
Cuantos, viniendo de fuera, la visitan, perciben desde el primer 
momento esa gracia espiritual que por todo su perímetro se 
difunde como un inefable aroma; ese calor de maternidad que 
llega a todos los corazones; ese abrazo fraternal con que a todos 

se espera y en un cariño común los confunde
Y  es tan viva la huella hospitalaria que en todo se marca, que 
las primeras frases del forastero, pronunciadas en loor de 
nuestra ciudad, son estas frases, las más significativas;—

Paréceme encontrarme en mi pueblo natal.—
N o  podría componerse una mayor alabanza, sobre la virtud de 
una población, ni sobre la generosidad de un pueblo; porque 
hallarse uno como si nó hubiese salido del suyo, significa 
encontrarse rodeado de los más delicados afectos, de los amores

más tiernos y  leales.
Encontrarse en un país extraño como en el suyo propio, quiere 
decir que se siente vivir como entre sus hermanos y  entre sus 
amigos, en medio del ambiente que llenaron de delicias todas 
las cosas más hondamente amadas; gozoso de aquel aprecio 
fraternal que nos abre todos los brazos y nos desembaraza todos

los caminos.
Y  estos sentimientos que inspira nuestra ciudad al forastero, 
debe estimarlos como su mejor timbre de gloria, como su más

digno galardón.
Oue igual que las personas, las ciudades, deberán considerarse 
más apreciadas por generosas que por bellas, por altruistas que

por lujosas y  ricas.
Y  una ciudad con los brazos abiertos ya ostenta el signo de la 
cruz que tan alto nos habla de amor, de humanidad y de dulzura.

^  < § a n  ' ^ o m d n
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LOPE DE V E G A
Faltaríamos a un deber elemental, si al salir mies- 

tro primer número no rindiésemos el justo home­
naje al genio creador de Lope de Vega. Mucho 
se ha escnto sobre tan eximio comediógrafo del 
siglo XVII, honra y  gloria españ<>ia, jiara que 
nuestra pluma exalte con caracteres relevantes, lo 
que otros vates más autorizados y  mejor impues- 
Vüs, hicieron en recuerdo y memoria del Fénix, 
le ro  hay una obligación que inrita a ello y sin 
paiamos a meditar sobre la cuantía y calid¿íd de 
nuestro trabajo y sólo cumpliendo lo que un dic­
tado ejemplar impone, vamos a hacer algunas alu 
siones.

La comedia de Lope, era el sitial artístico, ilonde 
residían de modo pleno natural y espontáneo, la 
riqueza exquisita de sus dones. ^En ella se eniiUiU- 
bri, el gen'o y se dibuja el carácter, que en el 
campo de la poética española, ocuparía lugar m- 
sig.ne y  posición única. Solamente Cervantes en 
las letras ..s una excepción, para el crítico que re­
conoce el valor sin atreverse a tasarlo por la índole 
de las diferencias en sus creaciones. Pero Cer\'nn- 
tos, tratando de Lope, dice:

« . . .  entró luego el monstruo de naturaleza, el 
gran Lope de Vega y alzóse pon la monarquía có­
mica; avasalló y  puso debajo de su jurisdicción a 
todos los farsantes; llenó el mundo de com<-dias 
propias, felices y bien ^razonadas, v tantas que pa­
san de diez mil pliegos los que tiene {scritos, y 
todas, que es ima de las mejores cosas {¡Uf puede 
Oeiirse, las he visto representar u oMo decir, por 
lo menos, que se han representado.»

Cervantes resaltándola copiosa labor de Lope, 
cuando no cs menor la labor realizada por c¡. lero  
se concibe que en aquella época, era diñeilísimo 
hallar un cerebro tan educado, que pudiera produ­
cir con abundancia el pensar y el sentir al unísono, 
para crear esas maravillosas comedias <qiie ias na­
ce por su gusto a ratos ociosos» según derJara s ¡ 
juez. al interrogarle por su profesión, en pleito y  
proceso que tiene por la familia ■’e Elona L«orío 
í  es difícil no sólo la creación, siró también cu 
t'mida conducta o su acentuada modestia, que se 
e.^pTesa en esta confesión, de la ciuU se uespreiide 
qif; el hidalgo compositor de las más glorios.^s 
comedias üel teatro español de todos los siglos, 
se avergonzaba de que pudiera creerse i;na p’ ofc- 
s:on suya cLacer teatro», dice sobre estos puu- 
tofi Ramón María Tenreiro, en uno de los admirables 
folletones que ha publicado «E l Sol»; «Más tarde, 
filando pública y abiertamente tiene que poner 
el puchero de su casa (o de sus casas) con las 
lentas de Talia, adopta la posición inversa para 
seguir despreciando sus comedias. El no es más 
que un poeta de «pane lucrando». En un billete 
a un amigo de Valladolid, refiérese a.sí a sus co­
medias; «Si allá murmuran de ellas algunos que 
lúenaan que las escribo por opinión, desengáñeles 
vuesa merced y dígales que por dinero». Quéjase 
dcl incesante bregar de su pluma en una carta a 
íS'.'í-sa: «Mañana me dejarán las musas a que me 
obliga la pura necesidad, porque en mí no son 
oamas, sino rameras».

¿Cuándo abandona Lope esta posición desdeñosa 
y comienza a apreciar el valor de su teatro? A l 
final de «E l Peregrino en su Patria» (primera 
edición 1604).

Parece ser que esta actitud influye poderosa­
mente en Lope de Vega, por ciertas confesiones, 
en las cuales se pone de manifiesto que sus obras 
circulan llenas de modificaciones y algunas incom­
pletas, por caprichos de farsantes y vividores.

Dice: «A  seis renglones míos, cien ajenos».

«No sólo mis comedias son salchichas 
embutidas de carnes diferentes, 
ya impresas en papel, ya en teatro dicha-s. -

Y  para cortar este mal. parece que determii’a 
publicar una lista de sus obras, que comprende 
basta doscientos treinta títulos, cosa que en reali­
dad utiliza para evitar el cambio de. los títulos, 
pero no consigue que las mixtificaciones introau- 
edición ci^vipleta. y calcúlese el valor que tenía 
cías en el texto, desaparezcan; era necesario una 
entonces. En el año 1604. aparece en Valencia y 
se reimprime en Valladolid. sin que intervenga 
Lope, un volumen de «Comedias del famoso poeta 
Lope de Vega y Carpio», del cual se han hecho 
catorce ediciones. Pero no resumía más que doce 
o catorce obras. Posteriormente, en 1609, aparece 
otro libro que contiene otras tantas comedias. Y  
ya van surgiendo libros y folletos, que posible­
mente distarían muchísimo de los manuscritos ori- 
•rinales, ya que en aquella época se disponía libre­
mente de la inteligencia del literato y  del come­
diógrafo. poi* editores y cómicos, que no pagaban 
aerechos de clase alguna y podían invocar el pri­
vilegio de reformar y aumentar lo que mejor les 
convenía.

Dice don Ramón María Tenreiro, a quien hemos 
seguido en sus relatos, que un especialista en atra­
cos literarios le llamaban «Memorilla», quizá este 
apodo guarde relación directa con el fruto de la 
memoria, para copiar un auto haciéndolo pasar 
como auténtica flor del ingenio de I.«pe. JjO cierto 
y  positivo es que Lope de Vega condena estas 
publicaciones suyas en 1617, y dice:

«Viendo imprimir .cada día mis co.medias. de 
suerte que era imposible llamarlas mías..., me he 
resuelto a imprimirlas por mis originales: »lue 
aunque es \ erdad que no las escribí con este áni­
mo ni para que de los oídos del teatro se trasla­
daran a la censura de los aposentos: ya lo tengo 
por mejor que ver la crueldad con que despedazan 
mi opinión algunos intereses. Este será el primer 
tomo, que comienza por esta novena parte y  así 
irán prosiguiendo los demás.»

Se habían publicado ocho volúmenes hasta en- 
Vmees, por personas de una .autoridad grande 
como el (librero Alonso Pérez.

De cuantos rasgos vamos conociendo sobre Ja 
lucha de Lope, no es menos significativo eí prov» 
cado por la pedantería académica: la envidiosa 
conducta de los bastardillos de letras y la de crí­
ticos mal intencionados que en el .rigió XVll como
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en el aclual, es hierba mala nne hace scmbm 
para que no brille a los rayos del sol, la belleza 
natural de otras creaciones. Ayer y hoy el punto 
e.'xncial no ha cambiado: abrirse camino por sen­
deros ásperos donde la inteligencia debe mostrar­
se con todo su poder, sería lo más lógico y resulta 
M'.umlario. La astucia, la hipocresía disfrazada y 
el desdén, constituyen obstáculos más que sufi­
cientes para mermar toda disposición. K1 que está 
en la cumbre no piensa cómo consiguió la altura.

M  certeza más grande es que ahora con Lope, 
rectificamos, a la camarilla y a los inconscientes 
de aquel tiempo, como antes lo hicimos en memo­
ria y homenaje de otros escritores del sigb de 
oro esi>añol, acaso como desagravio de lo que 
ipjí'stros antepasados no supieron reconocer. Pero

esta glorificación, en el tercer centenario, debe 
quedar impresa, 'no sólo en biografías y artículos, 
sino también en una obra que resuma lo me.ior y  
más selecto, para que desde la escuela basta la 
Universidad, el niño cultive con cariño lo que el 
(lia de mañana el hombre conservará en su biblio­
teca como verdadero tesoro:, las obras del Fénix 
Ksoañol.

D. Luis Astrana Marín, con su fácil y depurado 
estilo, ha dudo a conocer a I..flpe de Vega, acaso 
mejor que nadie. Haría falta un buen maestro que 
recoja lo preciso y de más alegría en las obras de 
Lope., para componer un )>equeño libro de texto 
ijue sirva de manual en las escuelas. Esto sería 
un bonito recuerdo del tricentenario que celebra 
España.

H t BARBUSSE
El famoso literato francés de izquierda, Henri 

Barbusse, ha muerto en el hospital de Krenlin, en 
Moscú, víctima de una pulmonía, el día 30 de 
a^iosto de 1935.

Había nacido en París el 17 de mayo de 1874, 
su padre era francés y su madre inglesa.

El hogar de Henri Barbusse eu la niñez, era 
cómodo, porque las linas cualidades del padre ea 
atención al trabajo, daban medios sobrados de 
vida. También cultivaba la literatura, aunque sus 
producciones sean c.scasas, pero de fuerte origina­
lidad.

Las inclinaciones de leste apóstol de la ]>oz, se 
dennotan a los veintiún años, siendo estudiante 
en la Sorbona, donde consiguió ver premiados al- 
guntKj ItrabajoK literarios. Entonces dirigía una 
revista titulada «Je Sois Tout» con celebrado 
acierto.

Pero las inclinaciones de Henri Barbusse siguen 
el paso que se destacó en sus primeros años, y aban­
dona el periodismo para dedicarse de lleno al libro. 
Sus primeras obra.s no son un acierto, pero sí una

exposición de ideas que más adelante |habrían de 
convertise en fuerte y poderosa 'irgumentación to- 
hrti los horrores de la guerra. Escribe «E i Infierno» 
e:i 1908, y se consagra definitivamente.

En 1914 estalla la guerra, y marcha a las trinche­
ras. Escasa su salud, no resiste las inconveniencias 
y sufrimientos del soldado, teniendo que ser hospi­
talizado tres veces. Las balas respetan u este hom­
bre escuálido, pero su naturaleza no responda al 
dictado de su poderosa voluntad y patriotismo. Es 
retirado a retaguardia, y allí la emoción de los re­
cuerdos y el desfile interminable de miseriüi^ ouc 
son la plana fundamental del servicio de gnin*ra, 
Racen sentir con intención el humanismo de Henri 
Barbusse. La pluma corre sobre las cuartillas para 
dar luz al mundo de su magnífica producción 4 El 
Fuego», obra genial traducida a varios idionuis y 
ci n.siderada como la primera que se escribió sobre 
k  tragedia mundial. Esta obra merece el i-reri.io 
(loucourt y los críticos franceses reconocen en Bar- 
tosse un cerebro y un corazón dispuesto a Un*i-.ar 
poi- todo aquello que represente paz y  ánimo de fra­
ternidad humana.

Sucesivamente, este escritor va moldeando sus 
convicciones imprimiéndoles severa ideología 
ca. como puede apreciarse rn «íJlaridad», «Lade 
ñas», «Jesús» y «Palabras de un combatiente». 
tarde forma parte de la Liga antifacista fundada 
en París.

Vino a España en viaje de propaganda, y dió unn 
conferencia «m el Teatro Español de Madrid contra 
la guerra y el fascismo.

Fué socialista y últimamente, no obstante haber 
criticado el ensayo del comunismo, parece ser que 
a<’optftba la vida y obras políticas y económica de 
la U. R. S. S. Su liltimo libro «Stalin», muy bien 
tr.azad?. deja paso a esta posibilidad; pero aclarare­
mos que su espíritu inquieto no estaba plename nte 
sati.sfecho de lo que teórica y prácticamente se dice 
y se hace en Rusia.

Descanse en paz tan excelso artista, que los liom- 
bres de luicna voluntad recordaremos siempre i*n  
respeto y admiración.
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CAMILO SAINT-SALMS
17 fie diciembre ■'<le 192Í-, en A vimíI. imirn'i 

él célebre cnnipositor francés Camilo Saint-Saens, 
a-jft edad de 86i años;'

l ’rancia celebrará el 9 de octubre del año co­
rriente el primer cehte- 
nanrio del nacimiento de 
este artista insigne yi;e 
dejó partituras musica­
les tan preciosas como 
Sansón y Dalila y la Dan­
za Macabra. Parece sci' 
que se ha olvidado el 
n o m b r e ,  influenciando 
en ello la crítica ■;evera 
q u e  en  los p'irntros 
años del siglo actual es­
tuvo Uiuy falta de re­
conocimiento al consi­
derarle escaso de sen- 
•sibi.'.dad en sus crea­
ciones, aunque elegante,
; La sensibilidad en ei 
gci.Io artísti-.x» mus!c.al 
.’la tenido apreciaciones 
deplorables, que han 
¡ p a d e c i d o  Bethoven,
Wagner y otros compo­
sitores. no extrañando 
que el manteners*" fiel 
a la tradición del genio 
de su raza, como lo hi­
zo C anule Saint-Saens, 

u e s (' obstáculo p.ara 
abrirse camino, 'Viandr 
las huella? de Wagner 
habían ii 'preso en e ca­
rácter de ot'os músicos 
desviaciones hacia cam­
pos de creación donde 
la leyenda tenia fácil acogida.

La primera sinfonía la escribió a los dieciseis 
años. Dejó un repertorio tan amplio en estilo v 
belleza, que merece atención y prelbrcncia. Tiene 
misas, cantatas, oratorios, óperas, óperas cómicas, 
súx-fonias, poemas musicales sinfónicos para órgano 
y de cámara.

No es difícil encontrar en obra tan p'-ofusj pá­
ginas bonosas, para que la crítica liaiin nmfvos lo- 
biaao-s de réplica. Pero es necesario acostumbrar- 
Ef a medir las cuedidades por su tota] beileza y no 
por signos decadentes desdibujados al examinar 
la totalidad de las obras.

íVanz Liszt fué su maestro. Y  copiamos lo que 
dice don Vicente Vega, en «Blanco v  Negro-» so­
bre Saint-Saens:

«Su incbnación por la música religiosa, cuyos 
motivos le sedujeron siempre, y su afición y maes­
tría en el manejo del órgano, le llevaron primero 
a la iglesia de Saint Merry y luego al gran órgano 
fie la jVIí^fdalena. que pulsó durante veinte aiios, 
fonstituyenilo su actuación en las grandes fe.stivi- 
liades religiosas, verdaderos acontecimientos aríis- 
t cos en la vida de París.»

Pn 1877 quedó terminada la partitura corres­

pondiente a Sansón y Dalila, que estrena en Wei- 
ir,ar, por mediaci'ón da su maestro Liszt. Y  hasta 
pasados más de diez años no consigue que sus 
compatriotas la'i escuchen, coba que tiene lugar

en París el 2 de di 
ciembr© de 1892. Esto 
viene á demostrar el 
poder de sus enemigos 
y la saña en perseguir­
le. El éxito que que ob­
tiene es triunfal, con- 
s a g r á n d o s e  definiti­
vamente.

No obstante, la Dan­
za Macabra, anterior a 
Sansón y Dalila, fué 
acogida por el público 
con M.a silva estruencio- 
í--a Y  en esto sí que nos 
recluimos en el más nl>- 
,.olMo silencio, porque 
la técnica y cualidades 
depuradas de la parti­
tura sobran para con­
ceptuarla como la mejor 
de sus produccioir's, se­
gún el gusto del que 
escribe los anteriores 
párrafos.

Camilo Saint-Saens co­
noció a Chapí la noche 
dei estreno de La Re­
voltosa. F u é  también 
amigo d e 1 malogrado 
Dwestro don R i c a r d o  
Villa, y dirigió la or­
questa del Real en la re­
presentación de su obra 
Sansón y Dalila.

Cuenta don Vicente Vega la siguiente anécdota, 
que copiamos’

«Gustaba mucho de pasar lo más crudo de lo.s 
inviernos en el privilegiado suelo de Canarias v 
an año, encontrándose en Santa Cruz de Tenerile, 
sin haber advertido a nadie su llegada, supo
por un anuncio que se buscaba un músico para
tocar los timbales en el teatro de género chico 
que allí funcionaba; en un rasgo de buen humor, 
ocultando su personalidad, solicitó y obtuvo la 
pinza ni’.2 desempeñó concienzudaiijente es­
pacio de unas semanas, y cuando le plugo cambiar 
de residencia, se despidió de su empleo, liquidando 
a razón de doce reales diarios y dándose a conocer.

El Director de la orquesta entendió que le <(U“- 
ríaii hacer victima de una broma pesada y le «’.cs- 
paehó de mala manera, no hallando luego cón­
chelo al saber por los peri6Jici>s a quien Iiuoia 
tenido por timbalero y tratado con tan poca con- 
-sideración.

Francia no olvidará a tan predilecto hijo, a quiei* 
honramos en estas columnas por sus merecimien­
tos y la gran cordialidad que siempre mantuve 
'.-or t.\.estr,i España.

ó e/í-rñ io
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FRAY PEDRO DE PADILLA
Lino lie los prícTleros dlumnós de la Universidad granadina ( i )

por FERM.N VEGÀRÀ PEIDAS

il

Andrenio dijo en alunna parte que 
nuestra historia literaria de los siglos 
XVI y XVII estaba contenida en prólogos 
e intruducclones de obras y volúmenes 
como los de Rlvadeneyra. En efecto, nos 
íaitu la hlsmrla metódica que abarque 
y estudie ei vigoroso llorecimiento de la 
literatura española durante aquellas dos 
centurias. Esos prólogos, esas introduc­
ciones, que en su tiempo fueron como 
completas monografías, resultan, aún 
hoy -a pesar de que en muchos puntos 
se podrían rectificar-, bastante aprecia­
bles.

Per*> esto, que compensa, en parte, 
el vado de esa historia literaria de que 
carecemos, se refiere línicamente a los 
que pudiéramos llamar escritores de pri­
mera fila. A los otros, a los segundones 
de la iiteratufa, cuyas figuras son, a 
veces, dignas de sacarse a ppmeros pla­
nos, no Tiay manera de conocerlos. El 
simple cufióse que quiere estudiarlos se 
ve obligado a improvisarse investigador. 
Las deducciones, los datos imprecisos 
algún que otro rastro encontrado ai azar, 
son los que utiliza como hilos que le 
lleven liastac! escritor que desee conocer 
Pem a veces estos materiales son tan 
escasos, las referencias tan vagas, que 
no es posible proyectar luz viva sobre la 
figura que fué famosa en su época, y 
menos reconstruirla.

Este es el c.iso de fray Pedro de Pa­
dilla. Y para evitar trabajo al que después 
de nosotros intente hacer su biografía, 
nos proponemos reunir aqui unas cuan­
tas noticias que hay dispersas sobre él. 
Huelga advenir, por tanto, que el lector 
no dene esperar un trabajo completo y 
origiiul. Lo que intentamos es mucho 
más modesto: un simple acarreo de ma- 
leriales.

Piay l’ edro de Padilla, poeta elogía- 
disimo por sus eontemporáiieos más 
eminentes, nace en Linares (¿l530-l.‘íf0 ’ ), 
toma el hábito en el convento de carme­
litas c.dzados de .\Aadrid a 0 de agosto 
de I.Ó85, y muere, seguramente en el 
mismo convento niadríleíio,, después 
de U)iU. Ya veremos que fechas tan im­
portantes como las del nacimiento y 
muerte, principio y íín de toda biografía, 
mi se conocen con exactitud. El señor 
Acedo, residente largos años en Linares,

i h  ptc'iMijJn «ii ei Geitameci conmft
Uel IV  Centenario de la fundación de la

asegura (1) que nació en 1550. Pero como 
no publica el documento, ni da noticia 
de el, tenemos que permitirnos descon­
fiar de su afirmación. Noticias concretas 
no se tienen de él hasta 1564, en que se 
sabe obtubo el grado de Bachiller en 
Artes en Granada, siendo discípulo del 
licenciado Marín. Parece ser que también 
estudió Humanidades en Baeza. En la 
misma Universidad granadina se matri­
culó en 1572 para estudiar teología— es 
probable que también estudiara en Sala­
manca—, y, por último, en este años es 
cuando publica en Toledo el Roriance 
glosado de D. Manuel.

El grado de bachiller se le confirió a 
Padilla sin pago de los derechos, porque, 
aunque de noble estirpe, era pobre. En 
el registro universitario de Granada se 
le llama vecino de Linares; y que nació 
en esta población, en la provincia de 
Jaén, no da ya lugar a ninguna duda, 
pues su amigo Lope de Vega, en el Laurel 
de Apolo, impreso hacia 1030, díjolo así;

Linares, arrogante justamente,
A la voz de la fama alzó la frente 
Por Pedro de Padilla-'
Padilla, de aquel siglo maravilla,
En que las Musas, aunque hermosas da-

(mas
Aiulabaii en los brazos de suS amas.

Eljovén bachiller, que ya entonces 
gozaba lama de buen repentizador de 
versos, seguramente acudió en Granada 
a alguna academia literaria o parnasíllp. 
Si nó las riquezas, su cultura ie abriría 
las puertas de aquellas reuniones de se­
lectas gentes, puesto que se le considera 
del grupo de poetas llamados de la es­
cuela granadina, a la que pertenecieron 
Gregorio Silvèstre, Juan Latino, Pedro 
Espinosa, Gregorio Morillo y otros. Apar­
te de sn grado de bachiller ;en Artes, 
sabemos que era filósofo distinguido, 
muy versado en Sagradas Letras, que 
estaba dotado de agudo entendimiento 
y  extraordinaria fecundia, no menos que 
de grande afirción al estudio, y que, 
además de otras facultades y ciencias, 
cultivó con singular empeño y provecho 
las lenguas vulgares, de las que llegó a 
dominar la italiana, portuguesa, francesa 
y flamenca, siendo, a la vez, tan consu­
mado latinista como excelente maestro 
én hablar y escribir la lengua castellana.

En esta academia o parnasillo debió

( I )  "D o n  Lope de S o « " ,  19M, PK»- 282-S3-

trabar amistad con el marqués de Moh- 
déjar, quien parece ser fué su qiecengs 
luego. Y  no es descabellado suponer.que 
esta amistad surgiera por el contacto 
con don Diego de Mendozá, hermano del 
marqués, de! que se tiene noticia era 
muy aficionado a los libros, pues a su 
muerte dejó una gran biblioteca a Feli­
pe II, biblioteca que éste monarca dis­
puso pasara a enriquecer la del Escorial. 
Allí, también, en Granada, Padilla se hizo 
muy amigo del médico y poeta Luis Bara- 
hona de Soto, el qíie escribió Las Lá^i~  
mas de Angélica, cuyo iibrO hizo decir a 
Cervantes que iloráralas él si lo «hubiera 
mandado quemar, porque su autor ftié 
uno de los famosos poetas del mundo, no 
sólo de Esparta, y fué felicísimo en la tra­
ducción de algunas fábulas de Ovidio> 
( l ) .  Otros amigos suyos fueron Hernando 
de Acuita y Jorge de Montemayor.

Hay referencias de que en 1.573 Pa­
dilla marcho a Hacer las campañas de 
Italia y Flaiides. Pero lo cierto es que se 
abre una laguna en la vida del poeta des­
de que le vemos en Granada hasta que, 
en 1575, aparece én Madrid. Ya no de­
jaría más la corte, fuera de algún corto 
viaje que debió hacer a Sevilla, desde 
donde le dedica, en 1582, su Eglogas 
pastoriles a D.» María de Mendoza, quizá 
hermana también del marqués de Mon- 
déjar. De 1575 es la edidóu origina! del 
Tesdros de varias poesías, con aprobación 
de Alonso de Ercilla, libro enderezado a 
Don Luis Enrlquez, Almirante de Cas­
tilla, y no de 1580, como dice Rodríguez 
Marín. En el privilegio que el Rey expi­
de para la publicación de la obra ya se 
le llama estante en esta Corte. El libro 
fué discutido, pero a pesar de ello se 
hicieron reimpresiones de él en 1580, 
1587 y 1589.

Hasta que Padilla se decidió u dar a 
la estampa esta obra, sus producciones 
debieron ser conocidas por pliegos Siiél- 
tos que correrían de mano en matío. Au­
gurando el éxito, vista la aceptación.que 
sus poesías alcanzaban, y por «lástima 
de ver algunos hijos de mi pobre enten­
dimiento tratados menos biéii qué me­
recen de muchos que no siendo sus 
padres, los han hecho sus hijos adoptivos 
para destruirlos: y temerosos de que fal- 
taiidri yo 56 hiciese lo iriismo con los que 
me quedan...', según dice en c! prólogo, 
se anima para hacer la, recopilación. La

(I) "Don Quijote', 1.6.
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obra lleva a su frente sonetos ul autor 
de Pedro Lainez; M. )uan de Vergara; 
Rui López de Zúñiga, catedrático de 
Cánones en la Universidad de Alcalá; 
López Malüonado; Dr. Francisco Fortu­
nato de Patti, en italiano; un madrigal 
del mismo, y otro soneto y un epigrama 
del M. Fr. Antonio Suárez. Casi todo lo 
contenido en el Tesoro son romances, 
uno de ellos traducción del Ariosto; hay 
otros pastoriles «que hurtaron al autor y 
andan muy mal impresos». A la página71 
comienza asi uno de los romances:

Los ojos tristes llorosos,
Sentado junto ala mar 
Estaba Lírianoun dia 
Pensativo en soledad...

En el nombre poético de Liriano, 
Gallardo y Pérez Pastor identifican la 
patria del poeta, pues creen se deriva 
del de Liriano, o sea natural de Linares.

El éxito de gran público que los ro­
mances de Padilla obtenían, no fueron 
obstáculo para que la critica más docta 
le regateara sus aplausos. Y  era de es­
perar asi; pues un libro de poesía con 
482 folios en 4.°, más ocho de principios, 
por fuerza tenia que contener de todo; 
bueno, mediano y francamente malo' 
Más aún, cuando al escribirlo no se había 
tenido aquella unidad de pensamiento 
que es preci>a para darle forma a toda 
obra, sino que, como lecopilación que 
era, sus poesías, no rigiendo una verda­
dera selección, tenían que reflejar las 
distintas épocas en que fueron escritas. 
A este defecto, y al de lo voluminoso del 
libro, Baltasar del Alcázar con su cáus­
tico gracejo, alude en las siguientes re­
dondillas:

Padilla, ved qué gran mal:
El libro de vuestra mano 
Unos le llaman liviano,
Y  otros, que pesa un quintal.

Yo, como soy vuestro amigo,
Soy de contraria opinión,
Y a gritos, hecho un león.
Desta manera les digo:

'•El que hallase esta suma 
Pesada, es de no entedella;
Porque no hay en toda ella 
Cosa qne pese una pluma,

Y  el que liviana y sin tomo,
Tiene intención sospechosa;
Porque no hay en ella cosa 
Que no pese más que un plomo“ .

Pero la critica justa, ecuánime, del 
Tesoro de varias poesías no tra el autor 
de La cena jocosa el llamado a nacerla. 
Padilla tenía otro amigo, Cervantes, 
sabio y ponderado para saber hallar el 
verdadero valor de las cusas, que era a 
quien le estaba reservado este menester. 
Él, en el escrutinio que el cura hizo de la 
biblioteca de Don Quijote (I ). diría la 
palabra exacta sobre el valor de la obra 
de Padilla, juicio que, aún hoy, no se 
puede rectificar. Dice asi Cervantes: 

“ —Este grande que aqui viene se 
intitula—dijo el Barbero— Tesoro de va­
rias poesias.

— Como ellas no fueran tantas—dijo 
el Cura—, fuera más estimadas: menes­
ter es que este libro se escarde y limpíe 
de alguna^ bajezas que entre sus gran­
dezas tiene. Guárdese, porque su autor 
es amigo mío, y por respeto de otras 
más heroicas y levantadas obras que ha 
escrito“ .

En 1576, las prensas de Francisco 
de Guzmán, en Toledo, sacan el Roman­
ce de don Manuel, glosado por Padilla. 
Glosa muy graciosa. Y un villancico al

(1) "D on quij< ile‘‘ , I. &

cabo. Es un pliego volante en 4.'’, letra 
gótica, glosando el conocido romance. 
Gallardo dice haber visto otra glosa, me­
jor impresa, también en pliego suelto, 
que le pareció más antigua. Sin duda se 
refiere a la que Cejador ( I )  menciona 
de 1572, también de Toledo, que ya an­
tes hemos registrado.

En la advertencia preliminar, escrita 
por el marqués de la Fuensanta del Valle 
para la reimpresión del Romancero de 
Padilla, que en 1880 hizo la Sociedad de 
Bibliófilos Españoles, este escritor cuen­
ta como impresa en 1581, en Sevilla, por 
Antonio Pescioni las Eglogas pastoriles 
y de algunos Santos. Zn ello hay mani­
fiesto error, pues todos los demás auto­
res coinciden al decir que se publicaion 
en 1582. El marqués debió documentarse 
muy de segunda mano, pues son varias 
las equivocaciones en que incurre: equi­
voca el nombre del impresor, que se 
llamaba Andrea, y no Antonio; el título 
obra, que es el de Engloga% pastoriles de 
Pedro de Padilla y juntamente con ellas 
algunos sonetos; y, por último, tampoco 
cita todos los libros que escribió el poeta 
sino que olvida el Jardín espiritual, uno 
de los más salientes. Y  que los demas 
autores están en lo cierto en cuanto ala 
fecha de la edición no se puede dudar, 
pues Padilla firma la dedicatoria a la du­
quesa de Riüseco, doña Ana de Mendoza, 
en Sevilla, a 18 de marzo de 1582.

En el privilegio y aprobación de las 
Eglogas se dice que este libro es la se­
gunda parte de las obras de Padilla,y, en 
la aprobación, Pedro Lainez cree es justa 
se conceda su publicación «por ser el 
Autor el primero que en este género de 
poesía comienza a enriquecer su len­
gua...» Al frente van unos tercetos de 
Gabriel de Arriaga, de los que copiamos 
estos dos:

Y  a Padilla que va dando señales 
de dexarlos a todos (los poetas) por el)

(suelo)
mostrando fuerzas más que naturales,

Quién pensáis que le hace dar el vuelo, 
sino Silvia, una dama más hermosa 
en la tierra, que venus en el cielo.

López de Sedaño (2) juzga a Padilla 
como a «uno de los mejores poetas bu­
cólicos que tiene la nación» —se le tuvo 
como rival afortunado de Gardlaso—, y 
que «las muchas Eglogas que compuso, 
y forman el rarísimo tomo de ellas... tie­
nen el mérito de pureza y naturalid^id 
de estilo, que no destruye enteramente 
el de a composición».

No descansa Padilla. Sus obras gustan, 
los más famosos ingenios se precian de 
llamarse sus amigos, y animado por el 
aplauso que aquédas obtienen v estimu­
lado por éstos, prepara un nuevo libro, 
no bien habla llegado el Tesoro a la tien­
da de los libreros. Este se titularía Ro­
mancero. En el cual se contienen algunos 
sucesos que en la jornada de Ftandes los 
españoles hicieron. Con otras historias y 
poesías diferentes. Don Nicolás Antonio 
dice que esta obra fué impresa en Sevilla; 
pero es error suyo, rectificado después, 
ya que está demostrado que la edición 
original se publicó en 1583, en Madrid, 
por Francisco Sánchez.

Decíamos antes que los mejores escri­
tores de la época se disputaron su amis­
tad. Asi era, y pronto veremos cómo 
Cervantes, que siempre sintió predilec­
ción y veneraba los escrito de Padilla, le 
dedica un soneto.

La aprobación que va al frente del Ro-

(1) “ H istutla de la lengua y literatura caste- 
Mana“ , t. I I I ,  pg. 121.

(2) Pariinau espanul». 1. IV.

mancero está suscrita por el célebre 
Maestrojuan López de Iloyus, que fué 
Catedrático de Huiuauiüades en el estu­
dio que tenia el Ayuntamiento de Madrid 
en la calle que hoy se llama de la Villa, 
y al que asistió el gran Cervantes, caro 
y amado di.-rdpulo de tan insigne maes­
tro. De la cotriente amistosa que con 
este motivo se estableciera entre Padilla 
y López de Hoyos, hay que conjeturar 
nace el conocimieiito que con los años 
había de convertirse en estrechaamistaü. 
Se sabe que el autor del Quijote estaba 
en Madrid el año 1583 — año en que apa­
rece el Romancero—, de vuelta de la 
expedición a Portugal y a las Islas Ter­
ceras. Pero (.orno el previlegio para la 
impresión de la obra está dado en Lis­
boa a 22 de septiembre de 1582, y es 
seguro que Padilla, teniendo en cuenta 
la costumbre y lentitud administrativa 
de la época, reclamara con grande ante­
lación el diclii) piivílegju, no es aveiilu- 
rado suponer que el libro estuviera ya 
terminado en 1581.

Dando por buena esta suposición, 
Cervantes, al volver en 1580 de su cau­
tiverio, debió ir a saludar a su antiguo 
maesiro, y en casa de éste, presentado 
por el mismo López de Hoyos, conocería 
a Padilla. Allí se volverían a ver varias 
veces, hasta que, antes de partir a Flan- 
des, en 1581, par.i incorporarse a su 
antiguo tercio con su hermano Ro­
drigo, escribiera el soneto, acaso obede­
ciendo a una invitación del mismo López 
de Hoyos, o bien por admiración sincera 
a nuestro poeta. Este soneto es de gran 
valor, pues entre las poesías que Cer­
vantes escribiera en 1509, y La Galatea 
que se publicó en 1584, no se conoce 
otra composición suya. Asi pues, el so­
neto en cuestión sirve para documentar 
literariamente ese periodo de quince 
años en la vida de Cervantes, aparte de 
ser el primero que escribe para que se 
publicara al frente de un libro.

Cervantes abominaba de los elogios 
poéticos, donde siempre con un pie for­
zado, que ahuyenta la inspiración y es­
pontaneidad, los solicitados veiánsc en 
la obligación de celebrar al autor. Asilo 
declara cuando fustiga esta costumbre 
en el prólogo de su Ingenioso Hidalgo; 
pero, a pesar de ello, en la Galatea apa­
recen algunos, en las Novelas ejemplares 
también, y hasta en el Viaje del Parnaso. 
Él mismo fué unos de los poetas que 
más se prodigaron puniendo elogios a 
los libros malos y buenos de los amigos, 
alguno tan malos, que hoy sólo se co- 
iionocen por los versos suyos. Como 
muestra, sépase que Cervantes y Lope 
pusieron sendos sonetos al del cirujano 
Fr.incisco Díaz, tiulado Tratado nueva­
mente impreso de todas las enfermeda­
des de los riñones, vejiga, carnosidades 
de la vergay orina.

Y  pasemos ya a la composición suya 
que aparece al frente del famoso Roman­
cero de Padilla. Helo aquí:

Ya que dei cíelo dios liabeis cantado 
El bien y el mal, la dulce fuerza y arte 
En la primera y la seganda parte 
Do está de amor ei todo señalado.

Ahora con aliento descansado 
Y con nueva virtud que en vos reparte 
El cielo, nos cantáis del duro marte 
Las fieras armas v el amor sobrado.

Nuevos ricos mineros se descubren 
De vuestro ingenio en la famosa mina 
Que a más alto deseo satisfacen,

Y  con dar menos de lo más que encu-)
(bren)

A este menos lo que es más se enclina 
Del bien que Apolo y que Minerva hacen.

Aparte de este soneto, ai frente de la
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Obra vati otros de autores tan conocidos 
y celebrados como Prancisco de Mon- 
talvo y López Maldonado, más unas 
carias en verso, loando al autor, de Don 
Carlos de Arellano, el Alférez Liranzo 
y Gabriel de Arriatfa. Rn la aprobación 
dice López de Hoyos que el Romance­
ro  filene una muy agradable variedad 
de poesía, la cual hace que la obra sea 
en s í muy ilusire y digna de que como 
fardfn de Floresla Bspanola para enri­
quecer nuestra lengua, salga a luz^; en 
el privilegio se le vuelve a llamar a Pa­
dilla «estante en esta corte >.

Dijimos al principio que nuestro in­
signe poeta debió gozar del mecenazgo 
del marques de Mondéjar. V al suponer 
tal cosa [o íundábamos en que en la de­
dicatoria del Romancero a este prócer, 
fechada en Madrid en 4 de marzo de 
188S. dice: «De ninguna manera pudiera 
yo, llustrfsimo Señor, excusar el nom­
bre de ingrato, si a la mucha merced 
que siempre de vuestra Señoría ilusfrí- 
sima he recibido, dexara (en lo que es 
posible) de acudir con algún reconoci­
miento... También en el soneto de Mon- 
lalvo, éste señala a loa lectores que 
cuentan con un ingenio que

escriba
y un morquéa de Mondéjar que le am-)

(parer.
•J

Paé Padilla uno de los que más cul­
tivaron en su siglo él romance, y él tam­
bién figuró entre los primeros que em­
pezaron a hacerlos pastorales y aun mo­
riscos. animando así lo seco de la na­
rración hialórlca dalos romances anti­
guos. Como anteriores a él en esta mo­
dalidad aólo se cuenta a Lorenzo de Se- 
púlveda. Alonso de Fuentes y Juan de 
rimonedfl. No podía, pues, nuestro au­
tor sustraerse a cantaren forma roman­
cesca las famosas guerras de Flandes 
^•acaso porque a ella asisiiera—, que 
deberían formar un período cíclico y por 
extremo fecundo en composiciones de 
aquella índole, pero como sólo Padilla 
fué el que se decidió a llenar esla misión 
poética, tan Honrosa como iinporlanie, 
narrando en sus composiciones el hc- 
roisnu' de los españoles en aquellas 
porliddas y gloriosas campañas, sean 
para él, también, los máximos loores.

Vs dijimos antes que el Romancero 
In reimprimió en 188ü la Sociedad deBi- 
bliótilos Bspañoles, y  que al frente de 
ésta edición el marqués de la Fuensan­
ta del Valle puso una advertencia pre- 
liinlrar. hn esta advertencia, el mar­
qués llami a Padilla «insigne auior», 
añadiendo: «La extensión de genio es 
grande en el autor, el cual revela exlra- 
ordlnaria variedad de aptitudes: pues 
no sólo acierta a dar a las composicio­
nes serias el tono conveniente, sino que 
también reúne delicadezas de seniiiiiien- 
lo, ep gramática malicia, intención mo­
ral V agudos chiste»; preciosas cualida­
des que rarfsitnamcnle se encuentran 
íunias con igual fuerza en un ingenio por 
grande que sea* Quintana lo calllica de 
«recomendable por la pureza de la dic­
ción y lluidee dé lo s  versos», y Don 
Agusi/n Durán le llama, primero, «pocla 
artístico del siglo XVI>, para decir des­
pués que no acertó cuando quiso refun­
dir loa romances antiguos—en el Ro­
mancero hay muchas nuevas versiones 
dé los más famosos de aquéllos- -, pues 
quitándoles su originalidad k s  quitó su 
belleza.

No bien impreso el Romancero ya 
tiene preparado otro libro para el que 
se le expide privilegio en I9S4. Este ha­
bía de tilularse /arain e.-ipiriiua/. Des- 
vu is de haber cantado al «ciego dios» y 
-al duro Maiie*. según dice Cervantes

en su soneto, seguramente hubo de en­
trar Padilla en una crisis espiritual, y su 
Musa, ahora cania los temas divinos. 
Esta obra se imprime en Madrid, por 
Querino Gerardo Flamenco, en 1588, 
posiblemente a fines de año, pues en 
ella el poeta se titula ya fray Pedro de 
Padilla, y sabido es que lomó el hábito 
de carmelila calzado, en el convento que 
la Orden lenfa en Madrid, el 6 de Agos­
to de 168). En el privilegio firmado, co­
mo antes decimos, en l.'iSi, se le llama 
Pedro de Padilla, residente en nuesira 
corle, a secas. El Jardín espiritual va 
dirigido tal llusirfsiino Señor Hernan­
do de Vega de Fonaeca y Cotes, Presí­
deme del Consejo de indias*, lleva al 
frente diez y seis redondillas de Cer­
vantes con molivo de la toma de hábito 
del autor, más una canción de cinco es­
tancias de a seis versos, también de 
Cervanies. dos sonetos de Francisco 
de Monialvo y de Luis Montalvo, y unos 
versos latinos del M. Fr. Pedro de Ro- 
yuela. (1)

Gallardo, hablando de este libro, 
dice que Padilla es a veces neglígenie 
versifleador, aunque en ocasiones es­
cribe con vigor y aliento poéiico; en­
cuentra poemitas bien seniidos, pero en 
otros peca de demarrado y profuso; ge­
neralmente escribe con pureza de dic­
ción; más para los versos largos no te­
nía Padilla mucho pecho, por estar más 
aco.Mumbrado a las coplas ca.stellanas, 
en las cuales suele ser muy feliz. «Fué 
uno de los que más cultivaron en su si­
glo el romance—en el Jardín espirUual 
se conlienen bastantes a lo divino —, y 
de los que más contribuyen a poner es­
ta composición en chapines, aunque la 
generalidad de los suyos son muy a la 
llana.

Puede ser que Gallardo lleve razón 
en cuanto dice. V hemos apuntado an­
tea que en la producción de aulor que 
tanto escribía* y con lan poco descan­
so, por fuerza tiene que haber de lodo. 
Por otro lado, hay que tener en cuenta 
que la verdadera inspiración inisllca, 
que es don del cielo, suele ser cosa ra­
rísima. Lira como la de San Juan de la 
Cruz, como la de Fray Luis de León, no 
son frecuentes ni .se repiten mucho en 
ninguna literatura. Pasemos revista, se­
gún dice Menéndez Pelayo, a la poesía 
devota que ilustra nuestros dos siglos 
de oro, y sólo rasgos esparcidos de 
esa inspiración se encontrará en le ma­
ravillosa fecundidad de los innumera­
bles Cancioneros Sagrados, Vergeles, 
Jardines y  Conceptos Sagrados, con 
que tanto bien y consuelo dieron n las 
almas, y tanta gloria a los letras, ade­
más del propio Padilla, P. Ambrosio 
Montesino, Juan López de Ubeda, Fr. 
Arcángel de Alarcón. el baezano Alon­
so de Bonilla, l.edesma el divino, el 
maestro Valdivieso, Lope de Vega .. A 
Padilla, es verdad, no se le puede colo­
car en el cénit de nuestra poesía místi­
ca, como ungido por esa rarísima inspi­
ración; pero s is e  le debe incluir entre 
los que con más fortuna cultivaron !a 
poesía devota. Para darle este título no 
hay más que recordar, entre otras, aque­
lla composición que titula «El alma en­
comendándose a Dios*, y que comienza

Bospíros que al cielo idea.
Ror Dios hombre preguntad,
Y decid qu*’ un alma irisie...,

de la que no es posible dar aquí una
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veraión completa por la mucha exten­
sión que tiene.

Pero ya que, por lo muy largas que 
son todas, resulta difícil elegir en el 
Jardín espiritual una poesía para ser 
copiada aquí, reproduciremos un curio­
so sone'o, entre otros muchos que en 
la obra hay, donde, repitiendo los mis­
mos consonantes, parece que se propu­
so vencer estas dificultades y demos­
trar su dominio en la versificación. Ya 
hemos dicho que Padilla, según Don 
Aureliano Fernández Guerra, era único 
«en decir versos de improviso, y a po­
cos inferior en escribirlos depensado». 
Veamos el soneto:

De if. nuestro Jesús, nace la vida.
Que. muriendo, a la muerte diste muerte; 
y  de lu amor nos vino aquella muerte 
Que nos levanta a nueva y mejor vida.

Muerte más venturosa que la vida. 
Pues libra al hombre de la eterna muer-)
,  ,  (te.)
y así, mayor tesoro que lu muerte 
Nunca le tuvo ni tendrá la vida.

Del sentido la vida me da muerte, 
Porque su muerte puede darme vida 
Que no lema la.» fuerzas de la muerle.

Muriendo vivo, y muero estando en)
(vida,)

Y  estoy lan deseoso desta muerte.
Que por poder morir amo la vida.

Esta es la única composición que 
daremos como muestra del numen poé­
tico de Padilla, la cual nos recuerda, 
por cieiio, aquel otro soneto que Alón» 
80 de Bonilla compuso con pie forzado 
que un caballero baezano le diera. Y 
por último, en este libro, en el Jardín 
espiritual, es donáe están las «Coplas 
castellanas, imitando a las de Jorge 
Manrique», imitación que este autor hi­
zo del inmorlel modelo con la misma 
fortuna que el ubeiense Luis da Aranda.

Pedro de Padilla, el poeta popular 
y mimado, deja el siglo y entra en reli­
gión. A la ropilla y a la espada, sustilu- 
yé la áspera estameña y el cilicio. Be 
presenta ante las puertas de la Orden 
del Carmelo, a la que San Juan déla  
Cruz perteneciera, con su Jardín espiri­
tual c mo tesis de doctorado, y las 
puertas del claustro le son de paren 
par abierias. Este hecho, no por lo fre­
cuente en aquél tiempo, dejó de causar 
admiración. Deinuésiranlo sus amigos, 
los otros poetas cortesanos, con las 
poesías que le dedican. Veamos ésta de 
Cervantes, puesta al frente del libro:

CilDONÜlLLAS DE MiOUEL DR C bhVANTBS 

AL lláBITO DE F bAV P hDRO DE PADILLA

Hoy ei famoso Padilla 
Con las muestras de su zelo 
Causa comento en el cielo 
y  en la tierra inaravilla.

Porque llevado del cebo 
De amor, temor y consejo,
Se despoja el hombre viejo 
Para vestirse de nuevo.'

Cual prudente sierpe ha sido,
Pues con nuevo corazón 
En la piedra de Simón 
Se deja el viejo vestido.

Y esta mudanza que hace 
Lleva lan cieno compás,
Que en ella asiste lo más 
De cuanto a Dios salLsface.

Con las obras y la fe 
Hoy para el ciclo se embarca 
Eri mejor jarciada barca 
Que la que libró a Noé.

( I)  A l fo lio  Z it Paatlla estampa una canción 
a S  P ra n c itc o . -en cuya alabanza a  Inlarccalón 
dc l a u lo r escrib ieron algunoa de lo s  «’ óa f«m o- 
aos Poelaa de C astilla»- E n efeclo , después de 
SB canción van otra» coniposlctoues uel Dr

Campuzsno: de Pedro L a in e /, '  ópez M n ldona. 
do. Miguel de Cervantes, Lope de Vega v G on­
zalo Gómez de Luque. Tedas son en lo o r de 
San F rancisco.
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y para hacer lal pasaje 
Háimuchos años que ha hecho 
Con sano y crisiiano pecho 
Cristiano iratoiage.

y  no teme al mal tempero,
Ni anegrarse en el proTundo;
Porque en el mar de esle mundo 
Es plático marinero.

V ansí mirando el a^uja 
Divina cual se requiere,
Si el demonio a orza diere.
El dará al instante a puja.

y  llevando esle concierto 
Con las ondas de este mar.
A  la fin vendrá a parar 
A seguro y dulce puerto:

Donde sin áncoras ya 
Estará la nave en calma.
Con la eternidad del alma 
Que nunca se acabará.

En una verdad me fundo, 
y  mi ingenio aquí no yerra.
Que en siendo sol de la tierra. 
Habéis de ser luz del mundo.

Luz. de gracia rodeada,
Que alumbre nuestro horizonte, 
y  sobre el carmeio monte 
Fuerle ciudad levantada.

Para alcanzar el Irofeo 
Destas santas profesfas 
Tendréis el carro de Elias 
Con el manto de Elíseo.

y  ardiendo en amor divino.
Donde nuestro bien se fraguo. 
Apartando el manto al agua 
Por el fuego haréis camino.

Porque el voto de humildad 
Promete segura alteza; 
y  castidad y pobreza 
Bienes de divinidad.

y  ansí los cielos serenos 
Verán cuando acabarás,
Un cortesano allá más, 
y  en la tierra un sabio menos.

Del mismo autor es esta otra can. 
ción, que también va al frente de] Jardín 
espirítuah

M ig u e l  d e  C e r v a n t e s  a  F b . P e d d o  d e  

P a d il l a .

Cual vemos que renueva 
El águila real la vieja y parda 
Pluma, y con otra nueva 
La detenida y parda 
Pereza arroja, y con subido vuelo 
Pompe las nnbes, y se llega al cielo:

Tal. famoso Padilla,
Has sacudido lus humanas plumas.
Porque con maravilla
Intentes y presumas
Llegar con nuevo vuelo al alto asiento
Donde aspiran las alas de tu intento.

Del sol el rayo ardiente 
Alza del duro rostro de la tierra 
(Con virlud excelente)
La humedad que en sí encierra.
La cual después en lluvia convenida 
Alegra el sueio.y da a los hombres vida.

y  desta mesma suerte 
El sol divino te regala y toca; 
y  en tal humor convierte.
Que con tu pluma apoca 
La sequedad de la ignorancia nuestra.
Y a sciencia sancia y sancta vida adíes-)

(ira.)
iQué sendo trueco y cambio.

Por las humanas las divinas musas! 
iQué interés y recambio) 
iQué nuevos modos usas 
De adquirir en el suelo una memoria 
Que dé fama a lu nombre, al alma glo-)

(ria.)
Que pues es tu Parnaso 

El monte del Calvario, y son lus fuentes 
De Aganipe y Pegaso 
Las sagradas corrientes 
De las benditas llegas del Cordero. 
Eterno nombre, de tu nombre espero.

Aún escribirfa Cervantes con el mis­
mo tema otros elogios de Padilla. Ved 
los que le dedica en su Canto de Ca^ 
íiope:

Admíreos un ingenio en quien ende*)
(rra)

todo cuanto pedir puede el deseo, 
ingenio que aunque vive aquí en la tierra 
del alto cielo es su caudal y  arreo: 
ora traie de paz, ora de guerra, 
lodo cuanto yo miro, escucho y leo 
del celebrado Pedro dePadilIa 
me causa nuevo gusto y maravilla.

Tampoco se quedaría sin la corres­
pondiente alabanza de Vicente Espinel, 
ya que en su poema «La case de la me­
moria» hubo de decir:

Este que del Parnaso monte santo 
fué otro tiempo el regalo en dulce verso, 
y en fértil vena pudo y puede lanío 
que nadie le igualó en el universo, 
y agora vuelve a diferente canto 
más alto, puro, soberano y terso, 
es Padilla, de ingenio peregrino, 
que vuelve lo divino a lo divino.

De la iranscedencia que tuvo la lo­
ma de hábito de Padilla podemos juzgar 
porque en 1608, cuando Quevedo escri­
bía E l Buscón, aún se guardaba memo- 
moria de ella. Alude a este hecho don 
Francisco en el capítulo X de esta for­
ma: Pabiillos, haciendo el camino de 
Rejas a Madrid, encontró a un clérigo, 
mal poeta; muy pagado de sus versos. 
Llegado a la corte, el picaro lee a su 
acompañante la «Premática contra los 
poetas gUeros, chirles y hebenes», y el 
clérigo, viéndose retratado y ridiculiza­
do en la graciosísima «Premática». se 
defiende haciendo constar que él no se 
encuentra entre el número de los vapu­
leados. pues tuvo la suerte de parar en 
la misma posada que Liñán. había co­
mido con Espinel estuvo cerca de Lope 
de Vega, a Alonso de Ercilla viòle en 
mil ocasiones, en su cesa conservaba 
un relralo del divino pjgueroe, «y  que 
había comprado—icl más al o honorl— 
los gregUescos que dejó Padilla cuando 
se metió fraile, y que hoy día los traía 
y malos. Enseñólos; y dióles esto a lo­
dos tanta risa, que no querían salir de 
la posada».

£/E uSCó/7. escrito en 1608.no se 
publicó hasta 1626; cuarenta años des- 
pnés de entrar en el convento Padilla, 
¡y  aún era de actualidad su loma de há­
bito, como indica el que se publicaran 
estas alusiones!

Nicolás Antonio hace al poete de 
edad provecta cuando deja el mundo, y 
esta misma especie la recogen otros 
autores después. Nosotros opinamos 
que había de tener alrededor de ios cin­
cuenta años nada más, ya que levemos 
en IS64 obteniendo el grado de Bachi­
ller en Arles, en Granada, y es de su­
poner que entonces no contara más de 
los treinta o quizá menos. ( ) )

Cumplida la repentina e inesperada 
decisión de renunciar al mundo. Padilla 
se dedica a la oratoria sagrada, en la 
que alcanzó gran renombre, y sus es­
critos se orientan con preferencia a los 
asuntos místicos, de conformidad con 
su nuevo estado.

En 1566 escribe una canción para 
el Cancionero de López Maidonado, y

( I)  Hemoe sabido después uue en lib ro s  de 
malnculas de la  Univeraldad de A lce la  f l ^ r a  
malrluuladr para un curso de T e o los ia  « p .'d e  
P a d llla .d e  linares, Iaén>, de 23 b Rob E sta  ma- 
Ir ic g la  es de 26 <ie octubre de ibT?. Por lo  tanto, 
el poeta habla nacido en liSO, aegim en otra pa. 
frlna hacemos co n a ls re scrib ló  e l setter Acedo, 
aunque aín decir de donde tom aba el dalo.
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esle excelente poeta.de quien Cervan­
tes dijo que «sus versos en su boca ad 
miran a quien los oye, y tal es lo sua­
vidad de la voz con que los canta, que 
encanta», devuelve a Padilla su aten­
ción con cálidos elogios pare su obra 
en un soneto que va al folio 187 del 
Cancionero.

Al año siguiente se imprimen las 
Grandezas y  excelencias de ¡a Virgen 
señora nuestra, en octavas reales, que 
van «Jirigidas a la serenissima Infanta 
Margarita de Austria, professa en el mo­
nasterio de la Madre de Dios de Conso­
lación, en las Descalcaa de Madrid», 
No podían faltar en él ios elogios de su 
gran amigo Cervantes, que para este li­
bro escribe lu siguiente composición:

A  F p a v  P e d r o  d e  P a d il l a  

Soneto

De la Virgen sin par sania y  bendita 
Digo de aus loores, iusiamenie 
Hace el rico sin igual presente 
A  la sin par cristiana Meigariia; 

Dándote, quedas rico; y queda escrita 
Tu fanio en hojas de metal luciente. 
Que a despecho y pesar del diligente 
Tiempo, será en sus fines infinita: 

Felice en el sujeto que escogiste. 
Dichoso en la ocasión que tedió el)

(cielo)
De dar a virgen el virgíneo canto; 

Venturoso también porque hiciste 
Queden las musas del hispano suelo 
Admiración al griego, al turco espan-)

(lo .)
Lleva la obra, que parece ser volvió 

a reimprimirse en 1806, otro soneto de 
Liñán de Riaza.

De ios pocos documentos en que 
aparece el nombre de Padilla, uno es el 
que se conserva en el archivo parro­
quial de San Marlin, en Madrid, por el 
cual queda nombrado albacee en la tes­
tamentaría de don Jerónimo Zamudio. 
Esle caballero murió el 18 de julio de 
1888.

En e] año siguiente, su actividad li­
tera ris se redujo a escribir sendas com­
posiciones para los libros dd autor por­
tugués Duarte Días, La conquista que 
hicieron ios  poderosos y  católicos líe - 
yes Don Fernando y Doña Isabel, en 
ei Qeyno de Granada, impreso en Ma­
drid. y el L ib ro  prim ero de Anathomía, 
en Baeza, 1890, del Dr. Andrés de León. 
También publicó en Valladolid la Afo- 
narqufa de Cristo, que es una traduc­
ción del libro que en lengua iialíana es­
cribió Juan Amonio Pantera.

En el convento debía gozar Padilla 
de gran ascendiente, sino es que usu­
fructuaba algún imporlaiiie cargo. Esto 
be supone por haber sido designado él 
pare firmar en una escritura aceptando 
la manda que en su testamento hizo 
Cristóbal Sánchez en favor de loa reli­
giosos calzados, cuya escritura está fe­
chada en Madrid a 21 de julio de 1898.

Después del libro traducido del Ita­
liano. en 1897 imprime en Alcalá La ver­
dadera historia y  admirable suceso del 
segundo cerco de Diu. estando don 
Juan Mascarenhas por capitán y gober­
nador de ia fortaleza, \\bxo que había 
sido escrito en portugués por Jerónimo 
Corte Real. Padilla lu tradujo en verso 
heróico. publicándolo, según afirma, a 
ruego de algunos hombres graves que 
así se lo habían pedido, ya que él, por 
su estado religioso, hacía tiempo que 
se alejó de la poesía, como esla no fue­
se dedicada a cosas celestiales y divi­
nas. La dedicatoria a don Carlos de 
Alaba está fechada en el «convento de 
Nuestra Señora del Carmen de Madrid.
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a 16 de febrero de i&95'>. Aionso de Ar­
cilla. aquel soldado e insigne poeta 
amor de La Araucana, que

Toniandoora la espada, ora la pluma.

hizo su nombre Inmorial, es quien po­
ne la aprobación al libro, y  en ella dice 
que la traducción está tlelmenie hecha, 
•con ntucha propiedad y buen lenguaie*.

Por cierto pasn[e de esta obra, en 
que Corle l'eal, au autor, hace constar 
que era portugués, se le confirió a Padi­
lla. al traductor, durante mucho tiempo 
esa nacionalidad. Kué Diego barbosa 
Machado el primero que lanzó la espe­
cie, confundiendo lamenlablemente cuá­
les eran las palabras del autor, y cuáles 
del traductor, y la coincidencia de ser 
nacido Padilla en Linares, le hizo decir 
que su patria era Linhares.de la provin­
cia de beira, en Portugal.

Para que el nombre de este poeta, 
que. según opinión de Fernández Gue­
rra, «con harta justicia es reputado por 
uno de nuestros hablistas más puros y 
correctos»; para que su nombre, repeti­
mos, nt) sea arrebatado a la provincia 
de Jaén, conviene reunir aquf cuentos 
dalos se saben respecto a que en ella 
nació.

Lo primero que se debe citar es el 
leslimonio de Lope en su elogio, quien 
lo hace natural de un Linares, y no de 
un Linhares portugués. Nicolás Anto­
nio. en la BIhlioreca Hispana Nova, di­
ce que era oriundo ex oppido Linares-, 
y  de aquf el marqués de la Fuensanta 
del Valle saca la consecuencia de que 
puesto el autor emplea este vocablo, 
que indica una población grande, o ciu­
dad. y no el diniinuiivo oppfduio, bien 
claro ealá que no quiso designar ningu­
no de los otros lugarcillos que det mis­
mo nombre existen en Bspana, y que el 
Linares que cita no puede ser otro que 
el populoso de la provincia de Jaén.

Pero la conjetura del marqués, con 
ser cierta, parte de un error. £sie creyó 
que Linares siempre tuvo la importancia 
que aciuaimenie tiene, cuando cualquie­
ra que conozca un poco la hisloria del 
Santo Reino sobe que fué uno de los 
diez y ocho pequeños lugares que estu­
vieron bajo la jurisdicción de baeza, y 
que a esta íurlsdicJón sigue sujeio en 
el siglo XVI, que es cuando florece Pa­
dilla 1), Linares no se separó de Baeza 
hasta el siglo XVll, v bástanle tiempo 
después fué cuando empezó el desarro­
llo que le ha llevado a ser uno de los 
pueblos más ricos e i nporlanies de la 
provincia de Jaén.

Son oíros caminos, a nuestro Juicio, 
los que hay que seguir para demostrar 
que la rica Linares de hoy fué la patria 
de Padilla. El primer rastro debe bus­
carse en su obra, donde se descubre en 
seguida el ingenio andaluz. El poeta es

( I )  C ózar M a r lin tz i N oric iaa  y  docum enloa 
p a ra  la  h ia ro ría  rfo P a rra , p íg s . 172-73. E l • ; i r .  
p traO or D C a rlo s  I. s .  M. Cesárea, en S2de oc­
tubre de 1(37. d ió  a aaeza p riv ile g io  p o r el que 
ofrecla. p o r  au p a la b ra  re a !, y  p o r ¡a  m lam a 
la  aaaeuraba, qua n i enloncea. n i tn  riem po a l-  
a lg u n o  3« b a ria  n la a  co n a cn tírta  ha cer la  In n o ­
va c ió n  en lo  que toca ba a  la  lu rla d lc c ló n  de ñ a e - 
ea. sob re  lo a  Lu garca  de V llcbea y  U n area  y  
dem áa da la  l lt r r a  de la  C iudad». Hste p riv ileg io  
se expedí« por haber s jlic itn d o  estos dos luga, 
res, p u r aguál tiempo su suparacldn de naeza.

hiperbólico en las imágenes, escribe li­
nos chisies en sus «ensaladillas», y se 
muestra tan perspicaz, galano y pompo­
so, que acaso, según el mismo mar­
qués. florea y adelgaza por demás los 
conceptos. ¿Es aventurado, pues, reco­
nocer en este estilo prebarroco —permí­
tasenos el neologismo—a la musa an­
daluza? Por otro lado hay que violenlar 
mucho los sucesos para llegar al con­
vencimiento de que Padilla, portugués, 
con una lengua extraña, viniera a estu­
diara la Universidad granadina, habién­
dolas tan famosas en Portugal ¿No es 
más lógico que estudiara en Granada 
por ser naiuidl de lo vecina provincia 
de Jaén? Además, el apellido Padilla es­
tá entre los de los caballeros infanzones 
que poblaron a Baeza al ser reconquis­
tada, y como memoria de ello fué pues­
to su escudo, entre otros sesenta y sie­
te. en el arco de la iglesia de Santa Ma­
ría del Alcázar de dicha ciudad, desde 
donde, al ser demolida, pasaron a la de 
San Andrés. Es de suponer que algún 
descendiente se trasladara a Linares, y 
que de esa rama naciera el poeta.

¿y para qué seguir haciendo más 
conieluras? En la biblioteca del duque 
de Gor. en Granada, existe un manus­
crito de la segunda parle de las obras 
de Pedro de Padilla—acaso sea délas 
E roga s , que él liluló asi—en el cual se 
dice, en una nota, que fué caballero de 
la Orden de Santiago, entrando después 
en la religión del Carmen, y que era natu­
ral de Linares, erre/ reino de Jaén.Como 
las oirás noticias están de acuerdo con 
lo que dicen todos los auiorea, es de su­
poner que esta úllima también sea cier­
ta. Así. pues, ya no hay duda de que na 
ció en el Santo Reino, y  puesto que en 
siglo XVi Linares sólo lendria una pa­
rroquia, fácil sería teniendo que buscar 
en un sólo archivo, hallar su partida de 
bautismo si algún investigador local se 
lo propusiera. Con esio quedaría de­
mostrado de una manera documental 
cuál era su verdadera patria, como ocu­
rrió con Martínez Munfañés, y acaba­
rían de una vez las dudas e íncerlidum- 
brea de algunos escritores, aparte de 
que así lambíén se sabría con seguri­
dad la fecha de su nacimiento.

Va queda dicho que Padilla fué ca- 
cabaliero de la Orden de Santiago. Es­
ta disiinció.n.ciertamente, no la alcanza­
ría por sus riquezas, ya que sabemos 
era tan pobre, que hasta el grado de 
Bachiller en Aries se le confirió sin pa­
gos de derechos Más bien se le conce­
dería por ser de linage noble. Algún día 
es posible que encontremos el expe­
diente que se siguiera para la concesión 
de e.ste hábito, y entonces se sobrán 
muchos detalles de su vida.

Padilla vive ya en el tranquilo reti­
ro del convento, alejado de toda activi­
dad literaria, puesto que no se conocen 
libros suyos publicados después de la 
traducción que en lf>97 dió a la impren­
ta en Alcalá. Cumpliría con las reglas 
de la Orden, y las horas sobrantes de- 
dicarfalas a l e c t u r a s  piadosas sin 
dejar de interesarse por lo que en poe­
sía fuera puesto a la venta por los mer­
caderes de libros. En consonancia con 
la experiencia que le daban el conoci­
miento de la materia y sus años-es de

suponer que ya sería bastante ancia­
no—, se le confiere el cargo de poner 
aprobaciones a las obras poéticas que 
se intentaban publicar. En 6 de agosto 
de 1898—y siempre firmando en el con­
vento del Carmen, de Madrid—, aprue­
ba la Arcadia, de Lope de Vega, y el 
28 del mismo mes y año los Prover­
bios morales, de Alonso de Barros. De 
1899 son las aprobaciones del isidro 
(22 de enero), de Lope de Vega; los 
Conceptos espirituales (1.* de abril), de 
Alonso de Ledesma, y la Historia lau- 
terana (2¿ de octubre), dedicada al car­
denal Sandoval y Rojas, de Horacio 
Turseüdo. Los Conceptos espirituales. 
de Ledesma, llevan otra segunda apro­
bación, suya, firmada en l l  de aizosio 
de 1600.

Unos autores dicen que murió en 
1695, y los demás dan como úllima no­
ticia suya la aprobación del Is idro, de 
Lope, en 22 de enero de 1699, pero ya 
vemos que vivía el 11 de agosto de 1600, 
y. por tanto, que su muerte tuvo que 
ser después de haber visto el amanecer 
del siglo XVll.

Nicolás Amonio cita como obras 
de Padilla, sin indicación de lugar ni 
fecha de impresión, las siguientes: Ors- 
to rio  Peal; Historia de la Casa Santa 
de Loreto, PamUlete de fíorea. y  De la 
pasión de Cristo Nuestro Señor, que 
acaso confundiera con el Retablo de ia 
vida de Cristo, de Juan de Padilla el 
Cartujano. También hay une composi* 
ción letina. en la que firma Pater M. Pe- 
trus Padilla, en el libro dejulius Colum- 
barius liluledo Expotuiutio, y en la Bi­
blioteca Nacional se conserva un manus­
crito suyo conteniendo la Canción a la 
creación de! mundo )/ unas Estancias 
espirituales.

Entre el coro de admiradores que 
recibían con aplauso sus producciones, 
no fué Ballasar de) Alcázar el único que 
alzó su voz en contra, pues Preie Jaco- 
pin, en las Observaciones que escribió 
sobre las anotaciones de Herrera, cen» 
sura a éste por haber enderezado sus 
escritos a personas de mérito, siendo 
más razonable ¡«dirigirlas a Johan del 
Enzina, n Johan de Timoneda o a su 
Patrañueio, o a Lomas de Cantoral, a 
Padilla y sus Thesoros;... y  si no a la 
ánima de don Luis de Zapata, o a U de 
vuestro amigo Burguillos».

Quintana en une que pudiéramos 
llamar escala valorativa de poeias, cia- 
sifícB los nombres de éstos en la si­
guiente forma: primero, Garcilaso, si­
guiéndolos, entre los de su época, F. 
Luis de León, Francisco de la Torre; 
Fernando de Herrera c/ú'/V/no y Fran­
cisco de Rioja. V después, en segundo 
lugar ya, a Juan de la Cueva. Barahona 
de Solo, Pedro de Padilla, (jéspedes y 
Espinel. Añadamos que el nombre de 
nuestro poeta figura en el Catálogo de 
Autoridades de ia Lengua, publicado 
por la Academia Españula.

y  para terminar, queremos hacer 
constar nuestro deseo de que este acer­
vo de noticias se vea pronto aumentado, 
en tal manera, que ellas den ocasión 
para poder hacer la biografía com­
pleta de fray Pedro de Padilla, orgullo 
de Linares su patria, y de lodo el San­
to Reino de Jaén.
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La InJusfria ante el Centro Je 

Contratación Je.VI oneJa

La epidemia de la crisis en los valores indus­
triales, es motivo de preocupación mundial por los 
procesos que de ella se derivan. El más importan­
te, el paro obrero y el quebranto de la economía. 
En el balance efectuado el año 1934, los índicos 
de actividad industrial acusan un descenso nota­
ble, que ahora, al finanlizar el tercer trimestre del 
corriente año, representa motivo de preocupación.

Lo que antecede guarda relación directa con el 
problema del paro y aunque no conocemos exacta­
mente la cifra de trabajadores manuales e intelec- 
tueles que sufren las consecuencias de una inac­
tividad catastrófica, aseguramos que desde Sep­
tiembre del pasado año, en que se registró la cifra 
de 656,831, hasta el mes actual se na ele\ado en 
más de cien mil. Esto por los datos de la Oficina 
Central de Colocación y Defensa contra el Paro, 
c.ue si tenemos en cuenta el contingente de inte­
lectuales que no están incluidos en las li.stas. pa­
samos de ochocientos rail.

Este mal no lo padece solamente España, ni es 
producto de política más o menos equivocada en 
c! orden social; obedece a una inquietud mundial, 
reflejada en las frecuentes disputas sobre las ta­
rifas aduaneras, los tratados comerciales y el ré- 
gnnen de importación y exportación.

Ahora bien: el desenvolvimiento de tipo económi­
co tiene ak-:unos defectos originarios que repercu­
ten en el estado de las industrias, provocando lo 
que llamamos epidemia de materias, sin fácil salida 
ni realización, por exceso de costo.

En España se siguen unos trámites para el pago 
de los compromisos adquiridos en el extranjero, 
que produce oscilaciones sensibles en el precio de 
los artículos, hasta el punto de que las ventas sue­
len realizarse haciendo un cálculo aproximado so- 
bi'e el costo, que muchas veces resulta equivocado.

Se importan maderas de Suecia, pongamos por 
esemplo, y en el contrato establecido previamente 
se lijan las cláusulas necesarias enti'e el importador 
español y la casa exportadora, pago, entrega 
de documentos y vencimientos. Los países drl 
Bídtico. como la mayoría de las pequeñas naciones 
europeas, tcinan como patrón la libra esterlina.
Si procede at pago de los derechos de Aduana, 
fíete, e incluso por mediación de cualquier Banco

se hacen efectivas las pesetas en equivalencia al 
valor que en su día del vencimiento tienen las li- 
br.os esterlinas. E l Banco hace un cargo provisional 
al industrial o comerciante y pasa la petición de 
cc-mpra al Centro de Contratación de Moneda con 
los justificantes correspondientes. Aquí parece ter­
minar la operación y es donde precisamente em­
pieza la desvalorización de las materias adquiri­
das, porque dicho establecimiento no compra la 
moneda y retiene el dinero. El exportador, según 
•lel contrato, reclama el pago en términos más o 
menos fuertes, pero con una poderosa razón. Y  
al no poder hacer nada el importador, que ya tiene 
pagado el giro, surge el interés por demora de 
compromisos y pasan meses, en los cuales la libra 
esterlina puede experimentar un alza, mientras 
los artículos van saliendo de los almacenes con un 
imaginario beneficio o con una sensible pérdida, 
R1 Centro de Contratación, a los ocho meses, algu­
nas veces más riempo, realiza la operación, y lo 
que se compró a once libras resulta, en la mayoría 
de los casos, a doce.

En esta forma de proceder, que no discutimos 
'oás que on la parte correspondiente al perjuicio 
industrial, hay que buscar posibilidades y oportu­
nidades con arreglo a la situación de los mercailos 
exteriores, labor difícil, que invita a restringir las 
compras, o a determinar que el precio de costo 
quede disminuido por economías intem3is, que ya 
podemos figurarnos a costa de quién .seiún.

El Centro de Contratación de Moneda, organismo 
dependiente del Estado, no podrá solucionar este 
problema, pero rí el Ministerio de Industria y Co­
mercio, teniendo presente que en épocas de crisis, 
la tendencia favorable consiste en cortar factores 
perjudiciales para no incrementar el paro, fomen­
tando a la vez el desenvolvimiento de las indus­
trias, mientras se estudia la forma de- reducir el 
m'imero de obreros desocupados. Ahora bien, si 
por un lado resolvemos un punto esencial dejando 
cabos sueltos por donde se marcha el caudal de las 
actividades, el valor industrial descenderá paula­
tinamente y nos encontraremos reducidos a límites 
d'.oide la economía nacional sufrirá serio quebranto.

En Inglaterra, durante el transcurso del año 
1934, se han producido alteraciones de índole aná­
loga, que el Gobierno tuvo que resolver para no 
quebrar la i-.stabilización del número de parados, 
pero la nivelación de cambios ayudó activamente 
al mejoramiento de su comercio interior y colonial, 
y lo que parecía un peligro se convirtió en segun- 
libra, cuyo valor es potestativo en Europa entera, 
dad. Claro está que Inglaterra tiene un patrón, la
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Una n)oni>da con preponderancia en el exterior, 
f|Ue es lo contrario de nuestra peseta, que no sir­
ve de contrapartida en las operaciones de compra 
e incluso de venta, ya que hasta la mayoría de los 
exportatJores españoles exigen el pago de produc­
ios del suelo hispano en libras o en dólares.

Quedaría el recurso de salvar las inconvenien­
cias y el atraso en los compromisos contratando a 
base de que nuestros importadores pagasen en pe- 
-sff-as, pero esto no lo admiten, ya que naturalmen­
te, los artículos exportados, en valor efectivo me­
tílico se representan por medio de otra moneda, 
y no se requiere la peseta para adquisiciones espa­
ñolas. Por dicha razón hay que tolerar tramitacio­
nes tan costosas como las derivadas del Centro iie 
Contratación.

Queda un estudio, que no nos corresponde, i>ara 
satisfacción de los intereses industriales. El mal 
puede cortarse y sobran medios.

C- 0  D.

La inJu$fi*Ba LoreLera

La influencia del monte en la economía de cual- 
fiuier país, tiene importancia extraordinaria. En 
España, por su terreno quebrado, la producción 
puede ser un vínculo estrecho, por falta de repobla- 
tión forestal y la competencia de la producción ex­
tranjera, pero imponiéndose un estudio detenido .so ­
bro el punió capital, que es la extensa superficie 
rlesarbolada, y contando con medios naturales, ia 
icstauración daría por consecuencia inmediata el 
desenvolvimiento de las industrias madereras y 
derivados.

lx)S grandes aserradores no están situados preci­
samente en el monte, sino cerca de puerros, 
ron vista a las maderas de procedencia extranjci-a. 
Las fábricas resineras y las que transforman el cor­
cho, más que unirse a nuestra producción forestal, 
su tendencia es separarse de ella, hacer lentagóni- 
cos los intereses y el capital. Las industrias pápe­
le las reciben del extranjero todas las pastas, depen­
diendo del exterior enteramente. Y  en esta situa­
ción se precisa cambiar la esfera de orientaciones, 
arbolando el suelo raso, medio eficaz de que la eco­
nomía manifieste un cambio sensible de prosperl-

Ix)s principales países productores de alcornocales 
son España, I’ortugal. Francia e Italia, que dedican 
mas de un millón seiscientas mil hectáreas, de las 
que se obtienen 170.000 toneladas de corcho. A r­
gelia y Túnez también tienen importancia. En Els- 
paña existen 541,0(H) hectáreas de alcornocal y en 
I’ortugal 555,000, que supone entre los dos países 
un cúmulo de riqueza cuyo aprovechamiento podía 
motivar excelentes fuentes de ingreso del exterior. 
Kstamos, pues, a la cabeza de los pmses producto­
res de corcho, y las regiones que guardan esta pro- 
- tomo preferencia de su suelo son Andalu­
cía. Extremadura y Cataluña, siendo esta última

que i-ii su aspecto industrial ocupa el primer 
lugar.

Las fábricas instaladas en España en 1931 eran 
l.olH,), que sensiblemente en el año en curso han 
disminuido considerablemente, ya que los obreros 
destiiiaJus. de lo.').(KX) han bajado a 110,000, notán-

dose esta paralización con más intensidad en And« 
,'ucía y Extremadura, donde varias fábricas han 
cerrado.

Pero las causas no podemos buscarlas en este lu­
cho, sino también en los siguientes datos de «ños 
anteriores:

Durante el trienio de 1926-1927 y 1928, se expor­
taron 1,584,000 quintales métricos de corcho en 
bruto, en tablas o planchas, virutas o aserrín, con 
Uii valor de 66,000,000 de pesetas y 1,103.059 quin­
tales métricos de corcho manufacturado en cuadi-a- 
fb'.Ios, discos, tapones, .salvavidas y otros artículos, 
con un valor aproximado de 415,000,000 de pesetas.

Indudablemente, la competencia extranjera influ­
yó en el alza de los precios del corcho en bruto, 
pere esta presión es solamente circunstancial en sus 
beneficios, ya que. dependiedo de ella, se llega a 
estar a merced exclusivo del exterior, por mayor 
potencialidad económica, y entonces los perjuicios 
de la industria nacional son evidentes.

Además de la desfavorable repercusión de la com­
petencia extranjera en industria española tan ca­
racterística, como la del corcho, los altos precios 
alcanzados por la materia prima han venido consti- 
tuyeno una seria amenaza para el patrimonio fores- 
t;il de la nación, pues estimularon el descorche abu­
sivo. con riesgo de destruir la propiedad alcorno­
cal, que debe conservarse.

Pocas han sido las ventajas obtenidas hasta el 
año en curso en la defensa de la producción e in­
dustrias corchereis españoléis, ya que debía salir to­
do el corcho que se produce manufacturado, para 
aprovechar la diferencia de precios.

La Cámara Agrícola de Sevnilai en diferentes mo­
mentos muy oportunos, ha hecho valer conclusiones 
que determinarían un desenvolvimiento eficaz en 
orden a la producción y en orden a la industria, 
como son el perfeccionamiento de leis operaciones 
de. saca, fijación del tiempo del apilado, prohibición 
de los descorches anticipados, vigilancia para evitar 
los incendios y exención de impuestos sobre la ri­
queza forestal devastada. Después las facilidades 
máximas er. la obtención de materia prima a pre­
cio que permitan realizar una manufactura remu- 
neradora; medios de transporte; verdadera unión o 
consorcio entre los productoes y fabricantes y que 
desaparezcan las dificultades de índole arancelaria 
por medio de recargos iguales a los que vayan im­
poniendo aquellas naciones hacia las cuales se diri­
jan nuestros exportadores.

Todo Gobierno que mire con preferencia cuanto 
se relaciona con esta industria, contribuirá notable- 
n>ente a beneficiar nuestra economía y solucionar 
en buena/parte el paro obrero. Y  no sólo en este 
punto esencial y  básico que afecta a grandes regio­
nes, sino con la preocupación de dedicarse a culti­
vos agrícolas como el algodón y el tabaco, cuyas 
experimentaciones han dado buen resultado.

Todas las Compañías de Seguros le ofrecerán sus 
condiciones, que usted debe estudiar detenidamen­
te, pero se precisa siempre tener en cuenta las 
referencias, tiempo y garantías para optar por 
aquella que mejor ejerza el servicio de los compro­
misos. Consulte y tome referencias, como las Com­

pañías las tomarán de usted.
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MINISTERIO DE HACIENDA

De inlerés omer-

ArticuJo 1.—En cumplimiento do lo que dispone 
el artículo 20 del Estatuto de Cajas generales de 
Ahorros y el ai-tículo 48 del Estatuto especial 
para entidades particulares de 21 de noviembre 
de 1929, no podrán funcionar sin estar confiada la 
administración de sus fondos a una Caja general 
de Ahorros o haber obtenido previamente su 
inscripción en el Registro de entidades particu­
lares de Ahorro de la Dirección general de Segu­
ros y Ahorros, las Empresas dedicadas a la venta 
de cupones a los establecimientos mercantiles 
para la en'a-ega gratuita de éstos a los clientes, 
asi como vales, sellos u otras aportaciones aná­
logas en concepto de bonificación de ventas para 
acumular hasta cierto límite o sin él, en libretas 
o cartillas con el fin de ser canjeados por efec­
tivo metálico o por géneros en los depachos u 
oficinas de las mencionadas Empresas.

Igual prohibición alcanza, en virtud de los ar­
tículos mencionados del Estatuto del Ahorro, a 
toda clase de eistablecimientos mercantiles para 
la expedición de cartillas o libretas para adosar 
en e ll^ , por sus clientes, sellos, vales o cupones 
que los expresados establecimientos vendan, con 
el compromiso de entregar a los adquirentes de­
terminados géneros de su establecimiento en fe­
cha fija, o no, cuando el cliente ha acumulado 
en la cartilla o libreta cierta 'cantidad.

Art. 2.— Las Empresas o establecimientos mer- 
rai.tiies que contravengan lo dispuesto en el ar­
ticulo 1, se considerarán que operan clandestina­
mente, incurriendo en la multa de 200 pesetas 
por cada Lbreta o cartilla en circulación, hasta 
el límite previsto por el artículo 380 del Esta­
tuto para entidades particulares de Ahorro.

Art. 3.— De conformidad con lo dispuesto en el 
citado artículo 380 del Estatuto del Ahorro, los 
establecimientos que se dediquen solamente a en­
tregar los cupones, sellos o vales de las Empresas 
aludidas en el párrafo primero del artículo 1, 
serán considerados como Agentes de las mismas, 
e incurrirán en la multa de 100 pesetas por cada 
cartilla entregada por su mediación o cantidad de 
cupones equivalentes a la que se, precise para lle­
nar una de aquellas.

■'!'T. 4. La reincidencia en los hechos sancio­
nados por ios artículos 2 y 3, se castiirará confor­
me al repetido artículo 380 del Estatuto del 
Ahorro, con el duplo de la multa en cada caso 
señalada; dándose cuenta, además, al fiscal de la 
República a los efectos correspondientes.

Art. 5.— Â los que en la fecha de la publicación 
de esta Orden vinieran practicando dichas mo­
dalidades del ahorro, les será condonada la san­
ción administrativa correspondiente, haciendo uso 
de la facultad que confiere el artículo 378 del repe­
tido Estatuto del Ahorro, siempre que en el pla­
zo de los quince días siguientes lo pongan en 
conocimiento de la Dirección general de Seguros y

Ahorras, suspendan ]a prosecusión de d.clias 
operaciones y envíen relaciones certificadas de 
’as que estén pendientes de liquidación v Je 
los sellos o cupones expedidos y no canjeados- 
Ai propio tiempo manifc.starán si desean seguir 
operando.^ en cuyo ca.so y dentro de los tres me­
ses siguientes, formalizarán el expediente de 
inscripción en el Registro o justificarán haber en­
comendado a una Caja general de Ahorros la ad- 
itiinitstración y Jos ingresos procedentes de sus 
operaciones.

Art. 6:— Los que no soliciten la inscripción o 
encarguen la administración a una Caja i^encral 
de Abonos procederá, dentro del mis.no ])l.izo 
de tres meses,, a liquidar las cartillas en circu­
lación, cualquiera que sea la cuantía acumulada 
en las mismas, aunque no llegue al L'mite fijado 
en el condicionamiento de la operación, publi­
cando los aruncios pertinentes en la Prensa dia­
ria de cavia localidad donde operen, Una v.-.z liqui­
dadas todas las cartillas, darán cuenta a la Direc­
ción general de Seguros y Ahorros, para que ésta 
PTOceda a la comprobación pertinente antes de 
declarar extinguidas las obligaciones de las alur 
d’das Empresas o Kstableciniientos mercantiles.

Art. 7.— Para general conocimiento se in.sertará 
la presente Orden en los Boletines O.ficiales de 
todas las provinenias.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 23 de abril de 1935.
(Gaceta de Madrid núm. 123)

COMERCIO Y NAVEGACIÓN
Tráfico Oeneral del Puerto Resumen del Año 1934

Cabotai« C. Cabotale Navegación 
. bealrura TOTALES

Impobtación Kgs. Kgs. ' Kga. Kgs.

Carbón..........
Carga ganaral.

77,139.389 36..''.I9.24S 
IÜ6 147.245,209 940.889 20.042.699

118.658.632
336.130.833

TOfALeS... I83.286.634j246.460.132 20.042.699 449.769.460

ExPORTACtÓN 1
Minaralis___
Carga general..

390.494h26.962.40Cl 
122.773.71S; 49.896 165

10.000
66.178.188

126.362.894
232.848.013

TOfAlES... I23,154.20'|l75 858.866 60.188.156 369.210.907

¡IM P O R T A C IÓ N ., (más) 55.á38.4<9Kga. 
Diferencia eon 1983 ,  ®

EXPO RTACIÓ N . • 34.082 266 »

LbTADO DEL MOVIMIENTO DE IMPORTACION 

Y EXPORTACION EN EL DECENIO 1925-1931

Años liiip o r irc io n Exporleción TO TALES
1925 580.089,933 546.319.599 1.126.409.532
1926 639.414,514 529.355,325 1.168.769,839
J927 754.954,471 697.763,709 1.452,718.180
1928 725.174,290 716.843,065 1.442.017.355
1929 772.420,203 732.400.501 1.504.820.704
1930 635.570,299 680.820,506 1.316.390.805
1931 528.254,979 453.254,683 981.5U9.662
1932 407.257,891 391.837.510 799.095.401
1933 401.351,749 330.901,383 732.253,132
1934 456.497,525 366.983.214 823.480,737
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Ventas Sociales
El paro lorzo fA  en 

fiases meJias

las llamaJ as

Es indudable que el paro forzoso alcanza propor­
ciones muy alarmantes. Para poner remedio al te­
rrible mal se han dictado leyes que tienden a 
intensificar Jas obras públicas y  a facilitar las pri­
vadas, eximiéndose del pago de los derechos de 
licencia y d ' tributos a las construcciones que se 
inicien en ur. plazo determinado, al misr o tiempo 
que se dan facilidades a los ayuntamientos para 
concertar opcracione.s de préstamos. 1.̂ 1 Junta Na- 
cumal contra el paro forzoso, integra'la j or ele­
mentos de distintas ideologías políticas, se reure 
periódicamente y ya ha dado a la nubl'.r.ilad las 
hn.st.s (h? un concurso para construir edificios píí- 
Micos donde deberán instalarse aquellas depen- 
d-'i'cias oficiales que hoy tienen alquilados piso.« 
en casas particulares. Con estas medidas se espe- 
»•a que en un plazo inmediato, el mimeio de obre­
ros sin trabajo disminuya enormemente, si es 
qiii- di'saparcre por completo.

Con ser este problema de gran importancia, es­
ta Quedalreducida si se le compara con el que tie­
nen planteado las llamadas clases medias. Estas 
sí que tienen planteado un problema de difícil 
solución. i,En ellas existe un paro forzoso mucho 
más acentuado.

No existe ninguna estadística, porque no puede 
existir, de ese paro forzoso en la clase media. Pe­
ro en cuanto uno quiera meditar sobre él, sin 
esforzarse, comprueba el elevado número de abo­
gados, médicos, oficinistas, etc., etc., que carecen 
de trabajo. Ia  colocación de estos hombres es di­
ficilísima. No se puede hacer en masa como se 
iiace con los obreros manuales. Se hace individual­
mente. por medio de recomendaciones. T)e vez eri 
cuando, muy de tarde en tarde, por cierto, unas 
oposiciones sirven para resolver la situación de 
unos cuantos. Pero ello no;supone nada. E l núme­
ro de individuos de la llamada clase media en pa­
ro forzoso apenas si disminuye, porque un par de 
contenares de ellos encuentren una colocación. 
Sin embargo, el número aumenta, porque todos 
los años salen de las Universidades y de los cole­
gios especializados nuevos individuos llenos de ilu­
siones y con grandes deseos de trabajar. Ilusiones 
y de.seos que se desvanecen al comprobar que no 
encuentran nada donde ser útiles a la sociedad y 
ser útiles a si mismos.

A esta situación nos ha llevado el deseo lógico 
y elogiable de superación. No hay un obrero que 
no desee para'sus hijos una situación superior a 
la suya. A  costa de muchos sacrificios, algunos lo­
s a n  que el hijo ingrese en la Universidad, que 
estudie una carrera y viven contentos pensando 
que su hijo disfrutará de una posición económica 
relativamente buena, y que con el tiempo conse­
guirá una situación inmejorable. ¡Cuántos errores 
hay en esto! A  los veinte años un hombre se en- 
nientra con una preparación cultural y unos hábi-

tos y unas costumbres adquiridas por el estudio. 
Pero con nada más. Después hay que abrirse ca­
mino y ésto resulta muchas veces imposible. Y  
entonces se encuentra con que todos sus estudios 
no le sir>feii de nada, porque no halla a -iondr- 
Jiacerlos valer. ¿Qué hace entonces? ,No conoce 
ningún oficio; no puede dedicarse a ciertos traba­
jos, porque sus manos no resisten esos trabajos... 
Y  ahí si que no cabe la voluntad, porque por mu­
cha que ésta sea, se estrella ante la  resistencia fí­
sica. que tiene un límite, .se abre las manos, que 
san.gran abundantemente y resulta imposible se­
guir trabanjando. ¡Terrible situación ésta! En ella, 
triste es reconocerlo, pero esa es la reaelidad. se 
encuentran hoy muchas personas. Y  para remedio 
de su mal sólo confían en un poco de suerte, en 
un día en que cualquier amigo se acerque a ellos 
y les indique la posibilidad de un empleo y lle­
guen a tiempo de conseguirlo.

Este problema del paro forzoso en las llamadas 
clases medias no es sólo un mal español. Del mis­
mo mal padece hoy el mundo entero, porque en el 
mundo entero han contribuido los mismos factores 
a crearle. Por la misma razón que el hombre del 
campo ha buscado el trabajo en la ciudad, el hom­
bre de la ciudad ha procurado abandonar los tra­
bajos manuales para dedicarse a otros intelectua­
les. Cada día es mayor el número de alumnos en 
las Universidades y en las Escuelas técnicas. Esta 
es una de las causas. Pero además hay otra de 
gran importancia, y es la entrada de la mujer en 
el trabajo intelectual.

¿Cuantas mujeres existen en la actualidad em­
pleadas- en los departamentos oficiales y en las 
oficinas particulares? Muchas, desde luego. Se 
puede asegurar que una tercera parte de todas las 
plantillas corresponde a las mujeres. Pues bien; 
esa tercera parte de las plantillas— la afirmación 
resulta pueril por lo sabida—en otras ocasiones 
hubiese sido ocupada por los hombres.

¿Quiere decirse con ésto que def no haber inter­
venido las mujeres en la ■vida oficial del trabajo 
el problema del paro forzoso en las llamadas cla­
ses medias no se hubiera producido? No. El pro­
blema ce hubiera producido de todas la.s mane­
ras, aunque naturalmente, en menos proporciones.

Ni feminismo ni antifeminismo. Estas lineas 
solo tienen por objeto hacer un estudio sobre las 
causas de un mal al que un día habrá que poner 
remedio de alguna manera. La mujer tiene un 
perfecto derecho a ganarse la \dda por si misma 
y a no estar supeditada, como ocurría antes, a los 
caprichos de un hombre— ^buenos unas veces, ma­
los otras— si es que llegaba al matrimonio. Por­
que si no, ya sabia lo que le esperaba; dejarse la 
vista sobre el bordador, o confeccionando prendas 
de vestir, que en los comercios pagaban a precios 
irrisorios, acompañando a unos niños...

Ahora las mujeres pueden pensar y piensan de 
otra manera. Con lo que gana él y con lo que ga­
no yo...

ANTONIO PIÑEROLA
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La ref^ísióo J e l  os coolralos 

eo  caso Je lii 'luelqa

A  continuación insertamos la parte dispositiva del 
Decreto de noviembre último que,,' de un modo 
taxativo, resuelve no pocas dudas en la interpre­
tación de este particular del Contrato de Trabajo:

Art. 1.— Es causa legítima de rescisión de los 
•Contratos de Trabajo, toda huelga declarada pur 
cuestiones a,'>enas al trabajo o sin someterse a 'os 
plazos fijados en el artículo 39 de la Ley de 27 de 
noviembre de 1931, o en los determinados en otras 
leyes.

Art. 2, -En los casos prevenidos en el artículo 
anterior, los patronos enviarán a los Jurados Mix­
tos correspondientes, relación de los despidos que 
hayan efectuado por dicho motivo y de los contra­
tos individuales' de trabajo, en su consecuencia res­
cindidos.

Art. 3.— Los presidentes de los Jurados Mixtos 
de Trabajo, se abstendrán de tramitar cuantas re­
clamaciones so formulen por despidos de obreros, si 
•estos despidos se han ocasionado como consecuen­
cia de huelgas comprendidas en el artículo primero.

A  este efecto, cuando por la fecha de! despido y la 
de la huelga y demás circunstancias que concurran, 
resulte que aquél es debido a la participación del 
obrero en una huelga ilegal, el presidente del Ju­
rado Mixto sobreseerá en laá actuaciones que se 
fundaren en dicho despido.

Art. 4.— En lo sucesivo, los delegados provin­
ciales de Trabajo, y, en su caso, de acuerdo con la 
autoridad gubernativa, publicarán con la premura 
posible en el Boletín Oficial de la pro'vincia respec­
tiva, relación de las huelgas/que se produzcan en 
el territorio de su jurisdicción, con las prevencio­
nes necesarias en los casos comprendidos en el ar­
tículo primero.»

Se $u«penJe el luncionamienfo en 1 

pleoos Je los JuraJos Mixtos

os

Otro de los acuerdos ministeriales que han veni­
do a sancionar extralimitaciones de los Jurados 
Mixtos, es el que vamos a transcribir, en su parte 
e,';ecutiva:

«Artículo 1.— Se suspende el funcionamiento de 
los plenos de los Jurados Mixtos de Trabajo, tanto 
los de aquellos que actúen con independencia, como 
los de las sociedades autónomas o sometidas al pro­
pio Jurado como órgano superior y a las que se 
refiere el artículo 10 de la Ley de 27 de noviembre 
de 1931, quedando por tanto también en suspenso 
el ejercicio de las facultades de los Jurados Mixtos 
reservados a los plenos de tales organismos pa­
ritarios.

Art. 2.— Seguirán actuando las ponencias que 
hayan de entender en los-, juicios de despidos, re­
clamaciones de horas extraordinarias, abonos de sa­
larios, etc., acomodándose a las reglas siguientes: 

a) Si dichas ponencias pueden seguir funcio­
nando no“.maImente con dos, o por lo menos con 
un vocal de cada representación, lo harán así, siem­
pre que dichos vocales no pertenezcan a una Aso­
ciación que se halle suspendida ó  disuelta por la

autoridad judicial, por su partíJpadóii en los ui- 
timos sucesos revolucionarios.

b )  ̂ En caso de que no puedan actuar dichas po- 
i;encias por encontrarse los vocales en las condicio­
nes señaladas en el apartado a), los juicios se ce­
lebrarán conforme al apartado cuarto del artículo 
60 de la Ley de 27 de noviembre de 1931.

Art, 3.— Si en las comisiones inspectoras y po­
nencias que actúen conforme a los artículos 32 y 
36 de esta ley, a los efectos de vigilar el cumpli­
miento de las bases de trabajo, pactos colectivos o 
acuerdos de carácter general o ; de proponer las 
ojjortunas sanciones, no pudiera actuar una de las 
dos representaciones por los motivos indicados an­
teriormente, realizarán las inspecciones los funcio­
narios de este servicio del Ministerio del Trabajo,

Art. 4.— La intervención de los Jurados Mix­
tos en los conflictos de trabajo a que hacen alusión 
los artículos 39 y siguientes de la Ley de 27 de 
noviembre de 1931, se verificará, siempre que ello 
sea posible, mediante ponencias de cada Jurado, pe­
ro cuando no pueda tampoco funcionar por las cau­
sas expresadas en el art. segundo, las falcultades de 
conciliación atribuidas a los Jurados Mixtos 'áerán 
transferidas circustancialmente a los delegados pro­
vinciales de trabajo.

Art. 5.— El Ministro de Trabajo, Sanidad y Pre- 
T'jSión, podrá proveer, con carácter interino, las va­
cantes de Presidentes y Vicepresidentes que se pro­
duzcan en los Jurados Mixtos de Trabajo o Agru­
paciones de los mismos.

Art. 6.— Este decreto regirá hasta que se adop­
ten disposiciones que lo modifiquen o deroguen, o 
se adopten nuevas normas legislativas sobre la ma­
teria.

El Ministerio de Trabajo ha estado bien inspira­
do al disponer la suspensión del funcionamiento de 
los l'Ienos de todos los Jurados Mixtos de España, 
lifstíi tanto no se proceda a una nueva elección de 
Vocales y se aprueba la nueva ley que reforma la 
'•oinposición y funcionamiento de dichos tribunales.

•S] en la nueva ley que se proyecta para la com­
posición y  funcionamiento de los tribunales, el Mi­
nisterio acierta con la fórmula de organizarlos en 
forma que no expresen un espíritu de clase, y que 
tarto la representación patronal como obrera sea 
goiiuinamente profesional, apartada de cualquier fi­
nalidad política, la reforma habrá causado un bien 
incalculable a España y al prestigio de nuestra le­
gislación social.

I<n régimen paritario que garantice la estricta 
jusricia y que abomine en sus estrados de todo par- 
t'dismo político, será siempre un régimen respeta­
do, que inspirará confianza a patronos y obraros. 
lx)s conflictos del trabajo tendrán un cauce iuridico 
y la armonía entre los factores de la producción se 
establecerá sin violencias.

Laf rerlamacionet «o tre  patronos  ̂oLreros 

le  los juraJos Mixtosan
Por el Ministerio de Trabajo se ha dictado un de­

creto, inscrito en la Gaceta del 22 de marzo último, 
en ei cual se marcan normas a que han de ajustar­
se a las reclamaciones que hagan ante los Jurados 
mixtos, patronos y obreros, cuya parte dispositiva 
es como sigue:
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Art. 1.— Siempre que un patrono o un obre­
ro hagan uso del derecho que les concede la ley de 
ouiados Mixtos formulando ante estos organismos 
iHS demandas correspondientes, habrán de indicar 
en ellas todas las demás reclamaciones que se crean 
con derecho a plantear dentro de la misma jurisdic­
ción, sí dimanan de la aplicación del propio contra­
to de trabajo.

Art. 2.— Formulada así la demanda, en el proce­
dimiento conciliatoriü, el Presidente del Jurado 
Mixto intentará la avenencia total de las partes so­
bre Jas diversas reclamaciones ''enunciadas, y si 
consigue un acuerdo, se llevará a efecto lo conve­
nido por los trámites de ejecución de sentencia, ha- 
cióndose la declaración formal de que quedan ter­
minadas 'V resueltas todas las cuestiones pendientes 
sin <iue quepa, por tanto, el ejercicio de nuevas ac­
ciones ante el propio Jurado Mixto.

. , 1 . Kn el caso de avenencia parcial, la.s ac­
ciones se ejercitarán contradas a los extremos en 
que se hagan constar el desacuerdo, entendiéndose 
finiquitadas y conclusas las demá.s que pudiesen co­
rresponder a cualquiera de las partes, aunque no 
hubiesen sido concretamente especificadas.

En este caso, en el acta de juicio de conciliación, 
ol i'eiiiandante habrá de declarar que se reserva el 
ejcicicio de las demás acciones distintas de las 
ejercitadas, Asimismo, se hará constar la incon- 
peloncia del Jurado cuando sea pertinente, tanto 
por la profesión del obrero como por la cuantía de 
la.s reclamaciones formuladas, en lo que se refiere 
al í'hono do cantidades por pago o diferencia de sa- 
i;irios, horas extraordinarias, etc.

Art. 4.— Tji.s actuaciones que tengan por dis­
posición legal tramitacinón distinta, se sustanciará 
üor separado, pero el tribunal habrá de tener a la 
vieta, para las resoluciones que dicte, los fallos an­
teriores que se refieran a las propias partes litigan- 
t»'s y que hayan sido objeto de una misma tentati­
va de conciliación y avenencia.

Art. j. —Si se trata de demandas formuladas por 
obreros qm. hayan sido despedidos, no consiguién­
dose la atenencia total a que se alude en el ar­
tículo segundo, seguirá el juicio de despido su cur­
so hasta <Uctarsc la oportuna sentencia por el or­
ganismo Mixto.

Art. 0. IjOS patronos que reclamen ante los 
Jurados Mixtos contra los obreros que dejen de 
ti'mplir sus obligaciones contractuales, se ajusta- 

al procedimiento señalado, pudiendo ejercitar 
las acciones «le reconvención y todas las demás que 
e.stimen pertinentes a la mejor defensa de sus 
derechos.

Art. 7. -Ix)s Jurados Mixtos no admitirán en lo 
sucesivo demandas formuladas en oposición con 
los prrrcp.M.N lie i'.'Jte Decreto.

Lo« Jemanda» aaíe ioc Jurados M ixlof

Por tratarse de la misma materia, a continuación 
insertamos In Orden del -Ministerio de Trabajo, 
ic.struyendo sobre la admisión, por los Jurados 
Mixtos, de las demandas entre patronos y obreros: 

Primen.— Los Jurados Mixtos de Trabajo ha- 
.'nliiiitir la.s demandas que se les presenten 

con arreglo a las disposiciones de la Ley de 27 <ic

noviembre de 1931, dándoles la tramitación corres­
pondiente.

Incumbe a los demandantes, cuando hayan de 
ejercitar distintas acciones dimanadas de la aplica­
ción del propio contrato de trabajo, hacer constar 
en la primera demanda que presenten, de un mo­
do sumario o concretamente las demás reclamacio­
nes a que se crean con derecho, expresando la causa 
de pedir.

Segundo. - -A  este fin, si la demanda presentada 
es de las que determina el artículo 47 de la Ley 
de Jurados Mixtos (despidos), aparte de los re­
quisitos que en dicho artículo se exige a las de­
mandas do esta clase, se habrá de expresar con­
cretamente que otras sanciones se consideran pro­
cedentes (abonos de salarios, diferencias de jorna­
les, horas extraordinarias, vacaciones, etc.), como 
consecuencia de la ruptura del Contrato de Tra­
bajo o en viitiid de la ejecución.-

El plazo para la presentación de la demanda será 
el fijado en el referido artículo 47.

Tercero.— Si la demanda se refiriese a una recla- 
miicjoii lie Jas reguladas en el artículo 65 de la Ley 
de Jurados Mixtos, habrá de comprenderse dentro 
de ellas las demás del mismo carácter y naturaleza 
presentándose la demanda dentro de los plazos ac­
tualmente en vigor y a 'los efectos que se expresan 
en la regla siguiente.

Cuarto.— En el acto de conciliación, que se ve­
rificará conforme al artículo 48 de la I.^y de 27 de 
noviembre de 1931, el Presidente del Jurado in­
tentará l.i conciliación sobre todás las cuestiones 
litigiosas enunciadas, recabando las explicaciones 
necesarias de las partes sobre los distintos extre­
mos objeto de las diferencias producidas, expre­
sándose cc-ncretarnente si hay o no acuerdo sobre 
cada uno de ellos y haciéndose constar también, 
de modo preciso e inequívoco, las acciones que no 
queden transigidas.

Quinto.— S; tramitada una demanda sin que en 
ella formule más reclamaciones que la que sea 
causa y fundamento de la misma, se presentase 
después ante el propio Jurado por el demandante 
otia cualquiera por concepto distinto, fundada en 
hechos anteriores a su presentación y de la cual 
nc se haya hecho la indicación a que aluden las 
reglas anteriores, no habiéndose podido por ello 

.-cuvar ei' momento oportuno la acción concilia­
toria, la nueva demanda será rechazada de oficio 
SI al Jurado Mixto constase la notoriedad del he­
cho de la ocultación anterior e indebida de las 
cuestiones planteadas en la reclamación, o por la 
excepción alegada por el demandado, que tendrá 
carácter .perentorio y que será tramitada pre­
viamente.

Sexto.— El demandado podrá oponerse al ejerci­
cio de las acciones no .transigidas en el juicio de 
conciliación, por vía de acción reconvencional ne- 
gatoria, que se tramitará en el juicio principal.

Si el demandado no hiciese uso del derecho de 
renovación y no hubiere existido avenencia sobre 
r.-clamaciones que tengan por disposición legal tra- 
íO'tación distinta a la ejercitada, en primer tér­
mino, por el demandante, éste, una vez hecha la 
declaración de que se reserva el ejercicio de las 
a<-ciones sobre las que no se logre el acuerdo, po-
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drá entablar las correspondientes demandas den­
tro de los plazos fijados por las leyes vigentes.

A  este efecto, debemos recordar que tenemos 
establecida una sección jurídica y  social, donde 
nuestro Asesor Jurídico y Secretario Social con­
testarán a los informes y preguntas que sobre es­
tas materias se les hagan.

CAUTA ABICRTA PARA LOS OBREROS
I N I C I A T I V A

Sr. Director de la Revista LETRAvS.
Sevilla.

Muy señor mío:
Le agradecería inserta.se en el número primero 

la siguiente idea, que espero sea recogida por 
aqviellos que con más autoridad e inteligencia que 
un servidor, puedan realizarla, obviando los defee- 
toí: de origen que tenga y quedándose únicamente 
cmi la buena voluntad que presto.

Conforme existen en Madrid y otras capitales 
asociaciones de trabajadores cuya finalidad es la 
asistencia facultativa y el auxilio económico en 
cnso de eniermedad, muy bien podría establecerse 
en Sevilla una entidad de fines iguales, que sm
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ideales políticos de ninguna clase y acogiendo en 
su seno a todos los obreros sin distinción de ideo­
logías, cumpliese fin tan necesario y preciso para 
el mejoramiento que necesitamos.

La Mutualidad Obrera Madrileña .asiste a milla­
res de trabajadores y no solamente facilita los ine- 
jo'-es medicamentos y la más perfecta asistencia, 
sano que ha conseguido instalar sanatorios, clíni­
ca de operaciones y tiene, además de su edificio 
propio, diversos locales distribuidos por los barrios, 
dedicados a consultorios. Esta asociación sufraga 

los gastos de entierro, y no es solamente partícipe 
de los beneficios el obrero «n o  su mujer, madre 
e hijos. Ija cuota es de ocho pesetas mensuales, 
pero empezó por una cantidad excesivamente pe­
queña en comparación con la actual, que tampoco 
es grande sí tenemos presente la serie intermina­
ble de mejoras que se han ido efectuando.

De igual manera brindo la idea en Sevilla, cons­
ciente de que podría reunirse un número crecido 
de afiliados que permitiera la realización de este 
fin de asistencia social.

Quedo a sus órdenes atto. s. s. q. e. s, m.,

Juan Rodríguez León.

EL SEGURO DE VIDA REPRESENTA U N A  PREVISION QUE USTED DEBE TENER  

EN  CUENTA PARA EL PORVENIR DE SUS HIJOS

PARA MUCHOS HOMBRES, LA IDEA DEL SEGURO ES SECU N D AR U  A  CUALQUIER  

INVERSION PRODUCTIVA. SIN ENTENDER QUE TODO NEGOCIO ES UN  MEDIO 

DE VIDA SUJETO A  EVOLUCIONES CUYA PROSPERIDAD DEPENDE DEL LA DIREC­

CION. CUANDO LOS TRASTORNOS SON MAYORES, POR DEFUNCION DEL DUE­

ÑO. INCENDIO, ROBO O MOTIN, EL SEGURO PvESTABLECE LOS DAÑOS, LO CUAL 

SIGNIFICA QUE NO SE PUEDE PRESCINDIR DE EL, POR SER FACTOR PRIMARIO 

EN  TODOS LOS ORDENES SOCIALES
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